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Nota de la Secretaría:  El presente informe del Grupo Especial será adoptado por el Órgano de Solución de Diferencias (OSD) dentro de
los 60 días siguientes a la fecha de su distribución, a menos que una parte en la diferencia decida recurrir en apelación o que el OSD
decida por consenso no adoptar el informe.  En caso de recurrirse en apelación contra el informe del Grupo Especial, éste no será
considerado por el OSD a efectos de su adopción hasta después de haber concluido el proceso de apelación.  Puede obtenerse
información acerca de la situación actual del informe del Grupo Especial en la Secretaría de la OMC.
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I. INTRODUCCIÓN

A. Antecedentes

1. Reclamación del Japón

1.1 El 4 de octubre de 1996, el Japón solicitó la celebración de consultas con Indonesia, de
conformidad con el artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que
se rige la solución de diferencias ("ESD"), con el párrafo 1 del artículo XXII del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 ("GATT de 1994") y con el artículo 8 del Acuerdo
sobre las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio ("Acuerdo sobre las
MIC"), acerca de determinadas medidas que afectan a la industria del automóvil de Indonesia
(WT/DS55/1).

1.2 El 29 de noviembre de 1996, el Japón solicitó la celebración de consultas adicionales con
Indonesia sobre el Programa de Automóviles Nacionales de conformidad con los artículos 1 y 4 del
ESD, con el párrafo 1 del artículo XXII del GATT de 1994 y con los artículos 7 y 30 del Acuerdo
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias ("Acuerdo SMC") (WT/DS64/1).

1.3 El 5 de noviembre y el 3 de diciembre de 1996, el Japón e Indonesia celebraron las
consultas solicitadas el 4 de octubre de 1996.  El 3 de diciembre de 1996, también en Ginebra, el
Japón e Indonesia celebraron las consultas solicitadas el 29 de noviembre de 1996.  No se llegó a
ninguna solución mutuamente satisfactoria.

1.4 El 17 de abril de 1997, el Japón pidió que se estableciera un grupo especial de conformidad
con el párrafo 7 del artículo 4 y el párrafo 1 del artículo 6 del ESD, con el párrafo 2 del artículo
XXIII del GATT de 1994, con el artículo 8 del Acuerdo sobre las MIC y con el artículo 30 del
Acuerdo SMC.  El Japón pidió que el grupo especial examinase la compatibilidad de diversas
medidas adoptadas conforme al Programa de Automóviles Nacionales con el párrafo 1 del artículo
I, los párrafos 2 y 4 del artículo III y el párrafo 1 y el apartado a) del párrafo 3 del artículo X del
GATT de 1994, el artículo 2 del Acuerdo sobre las MIC y el apartado b) del párrafo 1 del artículo 3
y el párrafo 2 del artículo 28 del Acuerdo SMC.

2. Reclamación de las Comunidades Europeas

1.5 El 3 de octubre de 1996, las Comunidades Europeas solicitaron que se celebrasen consultas
con Indonesia de conformidad con el artículo 4 del ESD, el artículo XXII del GATT de 1994, el
artículo 8 del Acuerdo sobre las MIC y los artículos 7 y 30 del Acuerdo SMC, con respecto a
determinadas medidas que afectaban a la industria del automóvil (WT/DS54/1).

1.6 Las Comunidades Europeas e Indonesia celebraron consultas el 6 de noviembre de 1996 y
el 5 de diciembre de 1996.  No se llegó a ninguna solución mutuamente satisfactoria.

1.7 El 12 de mayo de 1997, las Comunidades Europeas solicitaron que se estableciera un grupo
especial de conformidad con el párrafo 2 del artículo XXIII del GATT, el artículo 6 del ESD, el
artículo 8 del Acuerdo sobre las MIC (en la medida en que incorpora por referencia el artículo
XXIII del GATT) y el párrafo 4 del artículo 7 el artículo 30 del Acuerdo SMC (en la medida en
que el artículo 30 incorpora por referencia el artículo XXIII del GATT).  Las Comunidades
Europeas pidieron que el grupo especial examinase la compatibilidad de las medidas identificadas
con el párrafo 1 del artículo I y los párrafos 2 y 4 del artículo III del GATT de 1994 y con el
artículo 2 del Acuerdo sobre las MIC.  Las Comunidades Europeas también pidieron que el grupo
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especial examinase su reclamación en el sentido de que las medidas identificadas constituían
"subvenciones específicas" en el sentido de los artículos 1 y 2 del Acuerdo SMC que causaban un
"perjuicio grave" a los intereses de las Comunidades en el sentido del artículo 6 de ese Acuerdo.

1.8 Las Comunidades Europeas pidieron, además del establecimiento de un grupo especial, que
el Órgano de Solución de Diferencias iniciase el procedimiento previsto en el anexo V del Acuerdo
SMC de conformidad con el párrafo 2 de ese Anexo.

3. Reclamación de los Estados Unidos

1.9 El 8 de octubre de 1996, los Estados Unidos solicitaron que se celebrasen consultas con
Indonesia de conformidad con los artículos 1 y 4 del ESD, el párrafo 1 del artículo XXII del GATT
de 1994, el artículo 8 del Acuerdo sobre las MIC (en la medida en que incorpora por referencia el
artículo XXII del GATT de 1994), los artículos 7 y 30 del Acuerdo SMC (en la medida en que el
artículo 30 incorpora por referencia el artículo XXII del GATT de 1994) y el artículo 64 del
Acuerdo sobre los ADPIC (en la medida en que incorpora por referencia el artículo XXII del
GATT de 1994), en relación con determinadas medidas que afectaban al comercio y a las
inversiones en el sector de los vehículos automóviles (WT/DS59/1).

1.10 Los Estados Unidos e Indonesia celebraron consultas el 4 de noviembre de 1996 y el 4 de
diciembre de 1996, pero no llegaron a una solución mutuamente satisfactoria.

1.11 El 12 de junio de 1997, los Estados Unidos solicitaron que se estableciera un grupo
especial de conformidad con el artículo 6 del ESD, el párrafo 2 del artículo XXIII del GATT de
1994, el artículo 8 del Acuerdo sobre las MIC (en la medida en que incorpora por referencia el
artículo XXIII del GATT de 1994), el párrafo 4 del artículo 7 y el artículo 30 del Acuerdo SMC (en
la medida en que el artículo 30 incorpora por referencia el artículo XXIII del GATT de 1994) y el
artículo 64 del Acuerdo sobre los ADPIC (en la medida en que incorpora por referencia el
artículo XXIII del GATT de 1994).  Los Estados Unidos pidieron al grupo especial que examinase
la compatibilidad de las medidas identificadas con el párrafo 1 del artículo I, los párrafos 2, 4 y 7
del artículo III de 1994, los artículos 3, 20 y 65 del Acuerdo sobre los ADPIC, el párrafo 2 del
artículo 28 del Acuerdo SMC y el artículo 2 del Acuerdo sobre las MIC.  Los Estados Unidos
también pidieron al grupo especial que examinase su reclamación en el sentido de que las medidas
identificadas constituían "subvenciones específicas" en el sentido de los artículos 1 y 2 del Acuerdo
SMC que causaban "perjuicio grave" a los intereses de los Estados Unidos, habida cuenta de lo
dispuesto en los artículos 6 y 27 de ese Acuerdo.

1.12 Los Estados Unidos pidieron, además del establecimiento de un grupo especial, que el
Órgano de Solución de Diferencias iniciase el procedimiento previsto en el anexo V del Acuerdo
SMC de conformidad con el párrafo 2 de ese anexo.  Los Estados Unidos señalaron que ese
procedimiento ya se había invocado en el contexto de la solicitud de establecimiento de un grupo
especial presentada paralelamente por las Comunidades Europeas, y pidieron que el proceso de
acopio de información correspondiente a las reclamaciones de los Estados Unidos y de las
Comunidades Europeas se llevase a cabo conjuntamente.

B. Establecimiento y composición del Grupo Especial

1.13 En su reunión de 12 de junio de 1997, el OSD estableció un Grupo Especial en respuesta a
las solicitudes presentadas por el Japón y por las Comunidades Europeas (WT/DS55/6-WT/DS64/4
y WT/DS54/6, respectivamente).  En su reunión de 30 de julio de 1997, el OSD accedió a la
solicitud de los Estados Unidos de que se estableciera un grupo especial (WT/DS59/6) y acordó
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d) Decreto Nº 223/1995

2.12 En 1995, en virtud del Decreto Nº 223/KMK.01/1995, de 23 de mayo de 1995, del
Ministerio de Hacienda ("Mejoramiento del Decreto del Ministerio de Hacienda Nº
645/KMK.01/1993 sobre la desgravación de los derechos de importación aplicables a las piezas y
accesorios destinados al montaje y/o la fabricación de vehículos automóviles"), Indonesia modificó
el tipo de los derechos de importación aplicables en función de la proporción de contenido
nacional.8  Los tipos de los derechos de importación aplicables, en función de la proporción de
contenido nacional, a las piezas importadas utilizadas para la fabricación o el montaje de
automóviles de pasajeros y de vehículos utilitarios se modificaron y quedaron establecidos como
sigue:

Cuadro 6
Piezas para automóviles de pasajeros y para vehículos utilitarios

Sedanes y automóviles familiares (station wagons) (HS 87.03)

Contenido nacional Derechos de importación

Menos del 20% 65%

Del 20% al 30% 50%

Del 30% al 40% 35%

Del 40% al 50% 20%

Del 50% al 60% 10%

Más del 60% 0%

Camionetas descubiertas (pick-ups) (SA 87.04), minibuses (SA 87.02 u 87.03) y jeeps
(SA 87.03) Contenido nacional Derechos de importación

Menos del 20% 25%

Del 20% al 30% 15%

Del 30% al 40% 10%

Más del 40% 0%

Autobuses (SA 87.02) y camiones (SA 87.04) con un peso total de más de 5 toneladas pero
no de más de 24 toneladasContenido nacional Derechos de importación

Menos del 20% 25%

Del 20% al 30% 15%

Más del 30% 0%

Vehículos automóviles de dos ruedas (SA 87.11)

Contenido nacional Derechos de importación

                                                  
8 Documento 27 presentado como prueba por Indonesia.
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2. Programa de Automóviles Nacionales

2.15 Todas las partes han identificado dos series de medidas adoptadas en el marco del
Programa de Automóviles Nacionales:

2.16 En la primera serie de medidas -el programa de febrero de 1996- se dispone la concesión
de la condición de empresa de vanguardia o de empresa participante en el Programa de
Automóviles Nacionales a las empresas indonesias fabricantes de automóviles que cumplan
determinados criterios relativos a la propiedad de instalaciones, a la utilización de marcas de
fábrica o de comercio y a la tecnología.  El mantenimiento de la condición de empresa de
vanguardia depende de que se cumplan las prescripciones en materia de contenido nacional, cada
vez más rigurosas, durante un plazo de tres años.  Las ventajas concedidas son la exención del
impuesto de lujo sobre las ventas de automóviles nacionales y la exención de derechos de
importación sobre las piezas y los componentes.

2.17 La segunda serie de medidas -el programa de junio de 1996- dispone que los automóviles
nacionales que sean fabricados en otro país por nacionales de Indonesia y que cumplan las
prescripciones del Ministerio de Industria y Comercio en materia de contenido nacional recibirán el
mismo trato que los automóviles nacionales fabricados en Indonesia, es decir, la exención de
derechos de importación y del impuesto de lujo.  Conforme al Decreto Nº 142/96, se considera que
los automóviles nacionales cumplen la prescripción del 20 por ciento de contenido nacional al final
del primer año de producción si el fabricante extranjero que produce los automóviles nacionales
hace compras de contrapartida de piezas y componentes indonesios que representen al menos el 25
por ciento del valor C y F de los vehículos importados.

2.18 Los Estados Unidos alegan un tercer elemento del Programa de Automóviles Nacionales:
una serie de préstamos, por un total de 690 millones de dólares EE.UU. con un plazo de
vencimiento de 10 años, concedidos el 11 de agosto de 1997 a TPN (la única empresa de
vanguardia) para que TPN lleve a cabo el proyecto relativo a los automóviles nacionales.  Según se
alega, los préstamos fueron concedidos, siguiendo instrucciones del Gobierno de Indonesia, por un
consorcio de bancos estatales y de bancos privados en el que los bancos estatales aportaban al
menos el 50 por ciento de los recursos financieros.

a) "Programa de febrero de 1996"

2.19 El denominado programa de febrero de 1996 consiste en una serie de decretos y
reglamentos publicados en febrero y marzo de 1996.

1) Instrucción Presidencial Nº 2/1996

2.20 La Instrucción Presidencial Nº 2/1996 ("Desarrollo de la industria nacional del automóvil")
se publicó el 19 de febrero de 1996. 10  La Instrucción Presidencial Nº 2/1996 tiene por finalidad
"continuar reforzando la autonomía económica nacional, particularmente proporcionando medios
para el transporte por carretera mediante la producción de automóviles nacionales".  En la
Instrucción Presidencial Nº 2/1996 se dan instrucciones al Ministro de Industria y Comercio, al
Ministro de Hacienda y al Ministro de Estado para la Movilización de Fondos de
Inversión/Presidente de la Junta de Coordinación de Inversiones para que apliquen una serie de
"disposiciones".

                                                  
10 Documento 1 presentado como prueba por Indonesia.
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Sedanes y automóviles familiares (station wagons) < 1.600 cm3

producidos en Indonesia, con un contenido nacional > 60%
Vehículos combinados, minibuses, furgones y camionetas
descubiertas  (pick-ups), con motor de gasolina o diesel,
producidos en Indonesia, con un contenido nacional > 60%
Autobuses producidos en Indonesia
Motocicletas < 250 cm3 producidas en Indonesia
Automóviles nacionales

0%

3) Decreto Nº 142/1996

2.38 Como se ha indicado, el Decreto Presidencial Nº 42/1996 permitía que los automóviles
nacionales se produjeran en el extranjero durante un período de un año sin perder las ventajas
arancelarias y fiscales concedidas por el Programa de Automóviles Nacionales, si se cumplían las
prescripciones en materia de contenido nacional establecidas para los automóviles nacionales (20
por ciento de contenido nacional durante el primer año) y si los vehículos eran producidos por
trabajadores indonesios.

2.39 En el Decreto Nº 142/MPP/Kep/6/1996 del Ministerio de Industria y Comercio, publicado
el 5 de junio de 1996 ("Producción de automóviles nacionales")19 se establecían directrices para el
cumplimiento de las prescripciones en materia de contenido nacional a que se hacía referencia en el
Decreto Nº 42/1996.  El Decreto Nº 142/1996 dispone que "los automóviles nacionales pueden
producirse en el extranjero [...] a condición de que se utilicen piezas y componentes indonesios", y
que "las piezas y componentes producidos en Indonesia se adquirirán mediante el sistema de
compras de contrapartida de piezas y componentes de automóviles por la empresa extranjera que
produzca y reexporte los automóviles nacionales a Indonesia".  Además, el Decreto dispone que "el
valor de las compras de contrapartida [...] se fijará en un mínimo del 25% (veinticinco por ciento)
del valor de importación de los automóviles nacionales montados en el extranjero (valor C y F)".

2.40 En otras palabras, si el productor extranjero de automóviles nacionales efectúa compras de
contrapartida de piezas y componentes indonesios que representen al menos un 25 por ciento del
valor de importación C y F de los automóviles nacionales importados, se cumplirán los requisitos
establecidos para los automóviles nacionales.

4) Estudio del cumplimiento del Decreto Nº 142/1996 por TPN

2.41 Indonesia ha presentado al Grupo Especial una carta fechada en enero de 1998 en la que se
recogen los resultados de un estudio sobre la medida en que TPN ha cumplido las prescripciones
del Decreto Nº 142/1996 en materia de compras de contrapartida.  En la carta se indica que la
conclusión del estudio efectuado fue que TPN no había cumplido las prescripciones en materia de
compras de contrapartida.

3. El préstamo de 690 millones de dólares EE.UU. a TPN

2.42 Las reclamaciones presentadas por los Estados Unidos incluyen una medida más, a la que
califican de componente adicional del Programa de Automóviles Nacionales:  un préstamo
concedido el 11 de agosto de 1997.  Según los Estados Unidos, un consorcio de cuatro bancos
                                                  

19 Documento 7 presentado como prueba por Indonesia.
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incompatibles con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo III del GATT de 1994,
ya que esas prescripciones conceden a los productos importados del Japón un trato
menos favorable que el otorgado a los productos nacionales similares;

c) las prescripciones en materia de contenido nacional y la exención de aranceles
aduaneros y del impuesto de lujo sobre las ventas en relación con las medidas del
Programa de Automóviles Nacionales de febrero de 1996 identificadas son medidas
en materia de inversiones relacionadas con el comercio que están comprendidas en
el apartado a) del párrafo 1 de la Lista ilustrativa que figura en el anexo del
Acuerdo sobre las MIC y, por consiguiente, son incompatibles con lo dispuesto en
el artículo 2 del Acuerdo sobre las MIC;

d) la exención de los derechos de aduana aplicables a la importación de piezas y
componentes de vehículos automóviles y la exención del impuesto sobre las ventas
en relación con las medidas del Programa de Automóviles Nacionales de febrero de
1996 identificadas son incompatibles con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo I
del GATT de 1994, ya que esa exención no se concede a los productos similares
originarios de todos los demás Miembros, entre ellos el Japón;

e) la exención de derechos de aduana y del impuesto sobre las ventas concedida con
arreglo al Programa de Automóviles Nacionales ampliado de junio de 199622

exclusivamente a los automóviles completamente montados originarios de la
República de Corea es incompatible con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo I
del GATT, ya que esa exención no se concede a los productos similares originarios
de otros Miembros, entre ellos el Japón;

f) las medidas del Programa de Automóviles Nacionales ampliado no se publicaron
rápidamente ni se han aplicado de manera uniforme, imparcial y razonable, por lo
que son incompatibles con lo dispuesto en el párrafo 1 y en el apartado a) del
párrafo 3 del artículo X del GATT de 1994.

3.2 El Japón pide que el Grupo Especial recomiende que Indonesia ponga sus medidas en
conformidad con las obligaciones que le imponen el GATT de 1994 y el Acuerdo sobre las MIC.

B. Comunidades Europeas

3.3 Las Comunidades Europeas piden al Grupo Especial que constate que:

a) Indonesia infringe lo dispuesto en la primera frase del párrafo 2 del artículo III al
eximir del impuesto de lujo sobre las ventas las ventas de las siguientes categorías
de vehículos automóviles:

i) las motocicletas de producción nacional con motor de 250 cm3 como
máximo;

ii) los vehículos combinados, los minibuses, los furgones y las camionetas
descubiertas (pick-ups) con motor de gasolina que sean de producción
nacional y tengan un contenido nacional de más del 60 por ciento;

                                                  
22 Decreto Presidencial Nº 42/1996 y Decreto Nº 142/1996.



















WT/DS54/R, WT/DS55/R,
WT/DS59/R, WT/DS64/R

Página 27

indispensable, que el Estado que envía goce de la mayor libertad posible en la elección de
los miembros de sus delegaciones en dichos órganos y conferencias."26

4.19 En el informe se reconoce que un país puede verse obligado a incluir expertos externos en
su delegación para poder hacer frente eficazmente a la naturaleza cada vez más especializada de las
cuestiones que se estudian en los órganos internacionales.  Los procedimientos para la solución de
diferencias de la OMC son procedimientos sumamente especializados y complejos que abarcan
toda una serie de cuestiones técnicas de carácter comercial, económico y jurídico que han de
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"un grupo especial no podía examinar una cuestión, con inclusión de cada una de las
reclamaciones que la componían, a no ser que esa misma cuestión estuviera incluida e
identificada en la declaración o declaraciones por escrito mencionadas o recogidas en su
mandato."

b) Segundo, la cuestión del préstamo se planteó después de haberse establecido el
Grupo Especial

4.41 El Grupo Especial que examinó el asunto Estados Unidos - Restricciones a las
importaciones de azúcar (22 de junio de 1989), IBDD 36S/386, llegó a la conclusión de que una
cuestión planteada después de haberse establecido un grupo especial no estaba comprendida en el
procedimiento de ese grupo especial.  El Grupo Especial declaró que:

"Puesto que Australia [la parte reclamante] había planteado la cuestión sólo después de que
el Consejo hubiese establecido el Grupo Especial [...], las partes contratantes no tenían
razón para esperar que la reasignación de los contingentes de azúcar entre los países del
Caribe [la cuestión] sería una cuestión sometida al Grupo Especial.  Por lo tanto, el Grupo
Especial decidió que esa reasignación no formaba parte de su mandato."30

Además, en el asunto Estados Unidos - Medidas que afectan a las bebidas alcohólicas y derivadas
de la malta (19 de junio de 1992), IBDD 39S/242 (párrafo 3.5), el Grupo Especial consideró que
"su mandato no le [permitía] examinar 'las medidas que puedan entrar en vigor durante las
deliberaciones del Grupo Especial'".

c) Tercero, los Estados Unidos no pueden subsanar el hecho de no haber mencionado
el préstamo en su solicitud de establecimiento de un grupo especial analizando el
préstamo en su primera comunicación

4.42 En el asunto Comunidades Europeas - Régimen para la importación, venta y distribución
de bananos, WT/DS27/AB/R (9 de septiembre de 1997), el Órgano de Apelación declaró que:

"En caso de que no se especifique en la solicitud una alegación, los defectos de la
solicitud no pueden ser 'subsanados' posteriormente por la argumentación de la
parte reclamante en su primera comunicación escrita al Grupo Especial o en
cualesquiera otras comunicaciones o declaraciones hechas posteriormente en el
curso del procedimiento del Grupo Especial."31

Al igual que los Estados Unidos aquí, en el asunto Estados Unidos - Denegación del trato de
nación más favorecida con respecto al calzado, distinto del de caucho, procedente del Brasil (19 de
junio de 1992), IBDD 39S/150, el Brasil, en su primera comunicación, adujo argumentos
concernientes a cuestiones no planteadas en las consultas ni en su solicitud de establecimiento de
un grupo especial.  El Grupo Especial rechazó los argumentos del Brasil y llegó a la conclusión de
que su mandato estaba "circunscrito a la cuestión que el Brasil planteó en su petición de
establecimiento de este Grupo Especial".32

                                                  
30 Párrafo 5.8 (se ha añadido el subrayado).

31 Página 75, párrafo 143 (se han añadido las cursivas).

32 Párrafo 6.2.
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los decretos, instrucciones y reglamentos por los que se ponían en práctica las medidas de
promoción del Programa de Automóviles Nacionales, disposiciones que, según se alega, eran
incompatibles con las obligaciones que imponían a Indonesia el Acuerdo General, el Acuerdo
SMC, el Acuerdo sobre las MIC y el Acuerdo sobre los ADPIC.  (En los dos casos en que se
modificaron decretos en vez de derogarlos, por la modificación se abolieron todas las medidas
consignadas en el decreto que anteriormente habían redundado en beneficio del Programa de
Automóviles Nacionales.)  Todos los decretos, instrucciones y reglamentos citados en cada una de
las solicitudes de establecimiento de un grupo especial presentadas por las partes reclamantes (al
menos en lo que se refería al Programa de Automóviles Nacionales) habían sido derogados (o
habían sido modificados en la parte pertinente), y todas las medidas que en virtud de esas
disposiciones se habían puesto en práctica para promover la industria nacional del automóvil
habían dejado de surtir efecto.
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4.67 El párrafo 1 del artículo 19 del ESD dispone que:

"Cuando un grupo especial o el Órgano de Apelación lleguen a la conclusión de que una
medida es incompatible con un acuerdo abarcado, recomendarán que el Miembro afectado
la ponga en conformidad con ese acuerdo."  (Se han omitido las notas de pie de página.)

4.68 El párrafo 7 del artículo 3 del ESD confirma que esa solución orientada al futuro -la
supresión de una medida incompatible- es la única solución admisible en la OMC.  Por
consiguiente, incluso si las medidas destinadas a promover el Programa de Automóviles
Nacionales hubieran sido incompatibles con una disposición de la OMC (lo que Indonesia no
acepta), no hay ya nada más que subsanar.  En tales circunstancias, lo procedente sería que el
Grupo Especial se limitase a tomar nota de que se ha puesto fin a las medidas y declarase que no es
necesario formular ninguna determinación sobre la pretendida incompatibilidad de las medidas con
los Acuerdos de la OMC.

4.69 Hay decisiones anteriores de grupos especiales que apoyan la negativa a resolver sobre una
medida suprimida, como ha indicado anteriormente Indonesia (véase la sección VII.D c)).  En el
asunto Tailandia - Restricciones aplicadas a la importación de cigarrillos e impuestos internos
sobre los cigarrillos (7 de noviembre de 1990), IBDD 37S/222, Tailandia promulgó, antes de que el
Grupo Especial adoptase una decisión, unos reglamentos por los que se suprimían los elementos
discriminatorios de dos impuestos.  Aun cuando subsistía la facultad de volver a establecer
impuestos discriminatorios, el Grupo Especial llegó a la conclusión de que la reglamentación
vigente era compatible con las obligaciones dimanantes para Tailandia del GATT.

4.70 En la diferencia de 1989 relativa a Comunidad Económica Europea - Restricciones a las
importaciones de manzanas de mesa (22 de junio de 1989), IBDD 36S/104, las medidas de la CEE
caducaron antes de que el Grupo Especial adoptase una decisión.  Chile instó al Grupo Especial a
que resolviese que la CEE debía otorgar una compensación, puesto que toda decisión en el sentido
de que se retirasen las medidas carecería de sentido.  El Grupo Especial se negó a hacerlo.

4.71 Estas decisiones anteriores de grupos especiales apoyan la conclusión de que, como las
medidas de promoción del Programa de Automóviles Nacionales y las bases jurídicas de esas
medidas han expirado, el Grupo Especial debe declarar que no procede tomar ninguna decisión
sobre el fondo de la pretendida incompatibilidad con los Acuerdos de la OMC.

2. Respuesta del Japón

4.72 El Japón respondió al Grupo Especial lo siguiente:

4.73 El Gobierno de Indonesia ha expresado su esperanza de que las partes reclamantes retiren
las reclamaciones.  Además, Indonesia ha argumentado que, si las partes reclamantes no lo hacen,
el Grupo Especial debe no obstante poner fin al procedimiento y publicar un informe en el que se
limite a declarar que la cuestión quedó resuelta por la supresión de las medidas en litigio.

4.74 El Gobierno del Japón tiene dificultades para suscribir la opinión de Indonesia.  El Japón
sigue sin creer que se haya llegado a una solución mutuamente satisfactoria.  A menos que se haya
llegado a una solución mutuamente satisfactoria entre las partes, todo grupo especial está obligado
a presentar sus conclusiones al OSD como se dispone en el párrafo 7 del artículo 12 del ESD.  El
artículo 12 del ESD exige que el grupo especial continúe el procedimiento y no le ponga fin
unilateralmente.  A este respecto, hay tres elementos que el Japón desearía particularmente poner
de relieve.
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relación con las reclamaciones formuladas por los Estados Unidos y por las Comunidades
Europeas al amparo del Acuerdo SMC.

d) La terminación de la diferencia entrañaría la reducción de los derechos conferidos a
los Estados Unidos por el ESD

4.105 Es axiomático que las decisiones de los grupos especiales "no podrán entrañar el aumento o
la reducción de los derechos y obligaciones establecidos en los acuerdos abarcados" (párrafo 2 del
artículo 19 del ESD).  Conforme al artículo 1 y al apéndice 1 del ESD, el propio ESD es uno de los
"acuerdos abarcados".  En el contexto de este asunto, con arreglo al artículo 21 del ESD, los
Estados Unidos tienen derecho a que el Programa de Automóviles Nacionales sea retirado y
permanezca retirado o a que de otro modo se ponga en conformidad con las obligaciones
dimanantes para Indonesia de la OMC.  Conforme al artículo 22 del ESD, los Estados Unidos
tienen derecho a compensación o a medidas de retorsión si no se cumplen esas condiciones.

4.106 El Grupo Especial, si atendiera la petición de Indonesia y pusiera fin al procedimiento de
solución de diferencias con respecto al Programa de Automóviles Nacionales, estaría privando
efectivamente a los Estados Unidos de los derechos que les confieren los artículos 21 y 22 del
ESD.  Como el Grupo Especial no habría formulado ninguna constatación en el sentido de que las
medidas eran incompatibles con las obligaciones impuestas a Indonesia en el marco de la OMC,
cabría sostener que Indonesia tendría libertad en ese momento para volver a adoptar las medidas, y
los Estados Unidos tendrían que comenzar un procedimiento de solución de diferencias totalmente
nuevo.

4.107 Los datos disponibles hacen pensar que tal posibilidad es sumamente plausible.  Las
noticias publicadas en los periódicos indican que se continúan subvencionando los automóviles
nacionales.55

4.108 Finalmente, los hechos constatados en este procedimiento deben hacer que el Grupo
Especial sea sumamente escéptico con respecto a cualquier afirmación de Indonesia en el sentido
de que se ha puesto fin, por una parte, a la discriminación contra las importaciones procedentes de
los reclamantes y, por otra, a la subvención de TPN en el marco del Programa de Automóviles
Nacionales.  Se debe considerar lo siguiente:

- La historia del Programa de Automóviles Nacionales, particularmente la manera en
que se seleccionó a TPN para que fuera el productor del automóvil nacional.56

- La contradicción evidente entre, por una parte, el hecho de que Indonesia niegue
que la empresa conjunta entre TPN y Kia Motors fuera a ser el productor del

                                                  
55 "IMF Effort Not Working, Suharto Tells Clinton", The Washington Post (17 de febrero de 1998)

(documento 41 presentado como prueba por los Estados Unidos, páginas 15 a 18).  "Indonesia Chief Falls
Short on Promised Economic Reforms", New York Times (5 de marzo de 1998) (documento 41 presentado
como prueba por los Estados Unidos, páginas 3 a 5).  "Indonesian Forest Fund Used for National Car:
Camdessus", Agence France Presse (21 de enero de 1998) (documento 41 presentado como prueba por los
Estados Unidos, página 19).

56 First Submission of the United States, 20 de octubre de 1997, párrafos 34 a 80.
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examinó el asunto Estados Unidos - Medidas que afectan a la importación y a la venta y utilización
en el mercado interno de tabaco.66

5.11 En aquel asunto, todo el tabaco importado estaba sometido a un impuesto interno (el
derecho para enjugar el déficit presupuestario, o BDA), pero no todo el tabaco nacional estaba
sometido a ese impuesto.  El Grupo Especial constató que "el BDA, en la forma en que se aplicaba
a la sazón, concedía al tabaco importado un trato menos favorable que al tabaco nacional
similar".67  Análogamente, lo que está en litigio en este procedimiento es una exención fiscal a la
que pueden acogerse algunos productos nacionales (es decir, los automóviles nacionales) pero de la
que no pueden beneficiarse los productos importados.  En consecuencia, los productos similares
importados están gravados menos favorablemente que los productos nacionales.

f) El pequeño tamaño de la cuota de mercado de los sedanes importados no
constituye un medio de defensa

5.12 Por diversas razones, los sedanes montados importados han conquistado sólo una pequeña
parte del mercado de Indonesia.  La cuota de mercado correspondiente a los automóviles
extranjeros de pasajeros fue del 0,28 por ciento en 1994, del 2,58 por ciento en 1995 y del 0,29 por
ciento en 1996.68  Sin embargo, los grupos especiales anteriores han rechazado invariablemente los
argumentos de defensa basados en la poca importancia económica de los productos importados69, y
no hay ninguna razón para que este Grupo Especial se aparte de esos claros precedentes.

5.13 Indonesia admite todos los hechos cuya existencia es necesaria para que haya una
infracción de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo III del GATT.  En la primera frase del párrafo
2 del artículo III se prohíbe que los Miembros de la OMC sometan los productos importados a
impuestos interiores que sean superiores a los aplicados a los productos nacionales similares.
Indonesia admite que:

1) "El impuesto de lujo de Indonesia es un impuesto interior", y

2)
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fabricación nacional.  Además, discriminan "indirectamente" contra las partes y componentes
importados porque los automóviles nacionales, para poder acogerse a las exenciones, han de
incorporar cierto porcentaje mínimo de piezas y componentes de fabricación nacional.

5.47 La exención 7) no constituye una discriminación "directa" contra los automóviles
importados.  Por el contrario, es una exención reservada a ciertos automóviles importados.  No
obstante, la exención 7) infringe lo dispuesto en la primera frase del párrafo 2 del artículo III
porque está relacionada con unas prescripciones en materia de contenido nacional y, por
consiguiente, discrimina "indirectamente" contra las piezas y componentes importados.

3. Reclamaciones formuladas por los Estados Unidos

5.48 Los Estados Unidos afirman que la aplicación discriminatoria del impuesto de lujo por
Indonesia (véase la sección III.C) es incompatible con lo dispuesto en la primera frase del párrafo 2
del artículo III del GATT de 1994.  Los argumentos aducidos por los Estados Unidos en apoyo de
su reclamación son los siguientes:

5.49 La primera frase del párrafo 2 del artículo III dispone lo siguiente:

"Los productos del territorio de toda parte contratante importados en el de
cualquier otra parte contratante no estarán sujetos, directa ni indirectamente, a
impuestos interiores u otras cargas interiores, de cualquier clase que sean,
superiores a los aplicados, directa o indirectamente, a los productos nacionales
similares."

5.50 De conformidad con el Reglamento Nº 36/1996, están exentos del impuesto de lujo los
automóviles producidos o montados en Indonesia que tengan un contenido nacional superior al 60
por ciento y los automóviles nacionales que cumplan las prescripciones en materia de contenido
nacional del Decreto Nº 31/1996.  Sin embargo, los automóviles completamente montados
importados que son "similares" a vehículos equivalentes fabricados en Indonesia están sometidos a
un impuesto de lujo, y el importe exacto de éste es función del tipo de automóvil.82  Así pues, el
impuesto de lujo aplicado a los automóviles importados es "superior" al impuesto aplicado a los
automóviles nacionales similares que están exentos del impuesto con arreglo al Reglamento Nº
36/1996.  Como declaró el Órgano de Apelación en el asunto Japón - Bebidas alcohólicas, para los
efectos de la primera frase del párrafo 2 del artículo III, "Por más escasa que sea la cuantía en que
el impuesto es "superior", esa cuantía es excesiva".83  En este asunto, las cantidades no son
pequeñas, sino que son la diferencia entre el cero y el 35 por ciento.

                                                  
82 Cabe repetir que los tipos del impuesto de lujo aplicables con arreglo al Reglamento Nº 36/1996

son:  1) el 35 por ciento en el caso de los automóviles de pasajeros y de los jeeps;  2) el 25 por ciento en el
caso de los vehículos utilitarios ligeros (distintos de los jeeps) que utilizan combustible diesel, y 3) el 20 por
ciento en el caso de los vehículos utilitarios ligeros (distintos de los jeeps) que utilizan gasolina como
combustible.

83 WT/DS8/R, WT/DS10/R, WT/DS11/R, informe del Órgano de Apelación, adoptado el 1º de
noviembre de 1996, página 27.
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B. Reclamaciones basadas en lo dispuesto en la segunda frase del párrafo 2 del artículo III del
GATT de 1994

1. Reclamaciones formuladas por el Japón

5.51 El Japón argumenta que el Programa de Automóviles Nacionales de febrero de 1996
(véase la sección III.A) infringe lo dispuesto en la segunda frase del párrafo 2 del artículo III del
GATT de 1994.  Los argumentos aducidos por el Japón en apoyo de esta reclamación son los
siguientes:

5.52 El Programa de Automóviles Nacionales, incluso si no infringe lo dispuesto en la primera
frase del párrafo 2 del artículo III, infringe lo dispuesto en la segunda frase de ese párrafo, en la
que se prohíbe a los países Miembros aplicar "impuestos u otras cargas interiores a los productos
importados o nacionales, en forma contraria a los principios enunciados en el párrafo 1".

5.53 En un reciente informe del Órgano de Apelación se ha sostenido que:

"[...] deben abordarse tres cuestiones distintas, con el fin de determinar si una medida
impositiva interna es incompatible con la segunda frase del párrafo 2 del artículo III.  Estas
tres cuestiones son las siguientes:

1) si los productos importados y los productos nacionales son productos
"directamente competidores o que pueden sustituirse directamente" y que
compiten entre sí;

2) si los productos importados y nacionales directamente competidores o
directamente sustituibles entre sí no están sujetos "a un impuesto similar";
y

3) si se aplican impuestos diferentes a los productos importados y nacionales
directamente competidores o directamente sustituibles entre sí " de manera
que se proteja la producción nacional".84

                                                  
84 Informe del Órgano de Apelación sobre el asunto Japón - Bebidas alcohólicas II, página 29.  Este

triple criterio fue confirmado en el informe del Órgano de Apelación que estudió el asunto Canadá -
Publicaciones, página 27.
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a) Los automóviles nacionales y los automóviles importados son productos
"directamente competidores o que pueden sustituirse directamente"

5.54 El Japón indica que las mismas pruebas presentadas en relación con su argumento
concerniente a los productos "similares" a los efectos de su reclamación basada en la primera frase
del párrafo 2 del artículo III (véase la sección V.A.1) apoyan su argumento concerniente a su
reclamación basada en la segunda frase del párrafo 2 del artículo III en el sentido de que los
automóviles nacionales no son distinguibles de los automóviles importados.

b) Los automóviles nacionales y los automóviles importados no están "sujetos a un
impuesto similar"

5.55 Los automóviles nacionales y los sedanes importados no están, evidentemente, sujetos a un
impuesto "similar", dado que los primeros están exentos del impuesto de lujo, en tanto que los
segundos están sujetos a un impuesto de lujo del 35 por ciento.

5.56 Además, con arreglo a la notificación de subvenciones hecha por Indonesia, la exención del
impuesto de lujo constituye una "subvención".  Si los automóviles nacionales y los sedanes
importados están de hecho sujetos a un impuesto similar, dentro del margen de minimis85,  es
inconcebible que la exención de impuestos pueda constituir una "subvención".  En consecuencia,
se desprende que Indonesia admite que los automóviles nacionales y los sedanes importados no
están sujetos a un impuesto similar.

c) La exención de impuestos se concede "de manera que se protege la producción
nacional"

5.57 Indonesia ha puesto en consonancia el título de su Programa, "Desarrollo de la industria
nacional del automóvil"86, con la Instrucción Presidencial por la que se inició el Programa.  El
objetivo declarado de Indonesia de "desarrollar automóviles nacionales para poder establecer
[rápidamente] una industria nacional del automóvil que pueda producir utilizando marcas creadas
por ella misma" está expresado inequívocamente en la Aclaración del Reglamento Nº 36/1996,
disposición legislativa que complementa el Reglamento por el que se concede la exención de
impuestos a los automóviles nacionales.87  En la Aclaración se afirma que:

"Es necesario apoyar la industria nacional del automóvil para continuar
fomentando su crecimiento, particularmente habida cuenta de la competencia
mundial.  Uno de los medios de hacerlo es la concesión de un incentivo fiscal
consistente en una exención del impuesto sobre la venta de artículos de lujo [...]"
(se ha añadido el subrayado).

5.58 Los factores "objetivos" que rodean la exención de impuestos también demuestran el
carácter "protector" de ésta.88  Como ya se ha señalado, la parte correspondiente a los automóviles
                                                  

85 Informe del Órgano de Apelación sobre el asunto Japón - Bebidas alcohólicas II, páginas 31 a 33.
Más abajo, en los párrafos 3.501 a 3.521, se estudia si la calificación de "subvención" constituye un medio de
defensa válido.

86 Instrucción Presidencial Nº 2/1996 (documento 8 presentado como prueba por el Japón).
87 Reglamento Nº 36/1996 (documento 25 presentado como prueba por el Japón).

88 Informe del Órgano de Apelación sobre el asunto Japón - Bebidas alcohólicas II, páginas 33 a 37;
informe del Órgano de Apelación sobre el asunto Canadá - Publicaciones, páginas 35 y 36.
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importados de pasajeros ha sido insignificante por una serie de razones que no guardan relación
con la competitividad de los productos extranjeros.  En ese entorno, si se concede una ventaja
adicional a la producción nacional no se haría más que añadir una capa de "aislamiento" al
mercado indonesio.

2. Reclamaciones formuladas por los Estados Unidos

5.59 Los Estados Unidos afirman que la aplicación discriminatoria del impuesto de lujo por
Indonesia es incompatible con lo dispuesto en la segunda frase del párrafo 2 del artículo III del
GATT de 1994.  Los argumentos aducidos por los Estados Unidos en apoyo de su reclamación
son los siguientes:

5.60 Como se señala en la sección V.A.3), la exención del impuesto de lujo concedida con
arreglo al Programa de Automóviles Nacionales infringe lo dispuesto en la primera frase del
párrafo 2 del artículo III del GATT de 1994.  Si el Grupo Especial llega a una conclusión contraria,
los Estados Unidos señalan que esa exención constituye una infracción de lo dispuesto en la
segunda frase del párrafo 2 del artículo III, en la que se prohíbe que los Miembros apliquen
"impuestos u otras cargas interiores a los productos importados o nacionales, en forma contraria a
los principios enunciados en el párrafo 1".89

5.61 En el asunto Japón - Bebidas alcohólicas II, el Órgano de Apelación estableció el siguiente
criterio para determinar si se ha infringido lo dispuesto en la segunda frase del párrafo 2 del
artículo III:90

"[...] deben abordarse tres cuestiones distintas, con el fin de determinar si una
medida impositiva interna es incompatible con la segunda frase del párrafo 2 del
artículo III.  Estas tres cuestiones son las siguientes:

1) si los productos importados y los productos nacionales son
productos "directamente competidores o que pueden sustituirse
directamente" y que compiten entre sí;

                                                                                                                                                             

89 En su solicitud de establecimiento de un grupo especial para este asunto, los Estados Unidos no
limitaron su reclamación al amparo del párrafo 2 del artículo III a la primera frase de esa disposición.  No
obstante, los Estados Unidos, en su primera comunicación al Grupo Especial, limitaron sus argumentos a la
primera frase del párrafo 2 del artículo III, por creer que no se puede negar seriamente que los incentivos
fiscales concedidos con arreglo al Programa de Automóviles Nacionales discriminan contra los automóviles
importados de pasajeros que son "similares" a los automóviles nacionales de pasajeros.  Los Estados Unidos,
basándose en su interpretación de los argumentos aducidos por Indonesia hasta el final de la primera reunión
del Grupo Especial, no creen que Indonesia haya impugnado el hecho de que, por lo que se refiere al párrafo 2
del artículo III, los productos en cuestión son "productos similares".  No obstante, habida cuenta de la
posibilidad de que Indonesia cambie sus argumentos en esta etapa del procedimiento, los Estados Unidos
basan también su reclamación en lo dispuesto en la segunda frase del párrafo 2 del artículo III.

90 Japón - Bebidas alcohólicas, WT/DS8/AB/R, informe del Órgano de Apelación adoptado el 1º de
noviembre de 1996, página 29 (las cursivas están en el original).  El Órgano de Apelación confirmó
posteriormente ese criterio en Canadá - Publicaciones, WT/DS31/AB/R, informe del Órgano de Apelación
adoptado el 30 de julio de 1997, página 27.
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2) si los productos importados y nacionales directamente competidores
o directamente sustituibles entre sí no están sujetos "a un impuesto
similar";  y

3) si se aplican impuestos diferentes a los productos importados y
nacionales directamente competidores o directamente sustituibles
entre sí  "de manera que se proteja la producción nacional".

5.62 En este asunto están presentes todos los elementos requeridos por la segunda frase del
párrafo 2 del artículo III, tal como la interpreta el Órgano de Apelación.  Primero, hay sobradas
pruebas de que el Timor Kia Sephia es directamente competidor con los automóviles importados de
pasajeros o es directamente sustituible por ellos.  Segundo, la diferencia entre un tipo impositivo
igual a cero y un tipo impositivo del 35 por ciento constituye claramente una tributación no similar.

5.63 Finalmente, la exención de impuestos se concede para proteger la producción nacional.  En
la Aclaración del Reglamento Nº 36/1996, que es la disposición por la que efectivamente se
concede la exención de impuestos, se declara que la finalidad de la exención es "apoyar la industria
nacional del automóvil para continuar fomentando su crecimiento, particularmente habida cuenta
de la competencia mundial".91  Además, de la magnitud misma de la diferencia de impuestos se
desprende que esa tributación no similar se aplicó para "proteger la producción nacional".92

C. Reclamaciones basadas en el párrafo 4 del artículo III del GATT de 1994

1. Reclamaciones formuladas por el Japón

5.64 El Japón afirma que las prescripciones en materia de contenido nacional establecidas para
los automóviles nacionales y sus piezas y componentes en el Programa de febrero de 1996 (véase
la sección III.A) infringe lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo III del GATT de 1994.  Los
argumentos aducidos por el Japón en apoyo de esta reclamación son los siguientes:

5.65 Los fabricantes de los automóviles nacionales (es decir, las denominadas "empresas de
vanguardia") obtienen dos ventajas sustantivas en lo que se refiere a la competencia:

1) pueden importar en franquicia piezas y componentes destinados al montaje de
automóviles nacionales, y

2) los compradores de tales automóviles nacionales no pagan el impuesto de lujo,
mientras que normalmente se paga un impuesto de lujo de entre el 20 y el 35 por
ciento.

Estas ventajas están condicionadas a que se alcancen los porcentajes de contenido nacional
siguientes:

- al final del primer año, un contenido nacional de más del 20 por ciento;
- al final del segundo año, un contenido nacional de más del 40 por ciento;

                                                  
91 Documento 10 presentado como prueba por los Estados Unidos.

92 Japón - Bebidas alcohólicas, WT/DS8/AB/R, informe del Órgano de Apelación adoptado el 1º de
noviembre de 1996, páginas 38 y 39.
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ii) los gustos y hábitos del consumidor y
iii) las propiedades, naturaleza y calidad del producto.94

5.70 Las piezas y componentes nacionales para automóviles y las piezas y componentes
procedentes del Japón para automóviles se consideran como un solo producto destinado al montaje
de automóviles, por lo que en este asunto es prácticamente innecesario continuar estudiando la
cuestión de los productos "similares".  Pueden importarse del extranjero piezas y componentes
idénticos en todos los aspectos (incluyendo sus usos finales, sus propiedades, su naturaleza y su
calidad) a los nacionales, para su montaje en automóviles.

5.71 Las piezas y componentes importados del Japón y de otros Miembros de la OMC para
automóviles son "similares" a las piezas y componentes nacionales que pueden utilizarse para el
montaje de automóviles nacionales.  La única distinción que ha hecho Indonesia en el marco del
Programa no es si las piezas y componentes importados y las piezas y componentes nacionales
difieren en algún aspecto físico, sino dónde tienen su origen.  Así pues, las piezas y componentes
importados y las piezas y componentes nacionales son "productos similares" a los efectos del
párrafo 4 del artículo III.

c) Las piezas y componentes importados reciben un trato menos favorable que los
productos nacionales similares en dos aspectos

5.72 Sólo las piezas y componentes originarios de Indonesia contribuyen a que el productor de
un automóvil nacional cumpla las prescripciones en materia de contenido nacional a las que
Indonesia ha condicionado la entrada en franquicia de las demás piezas y componentes importados
utilizados para montar el automóvil nacional y a que se obtenga la exención del impuesto de lujo
concedida a los automóviles nacionales.

1) La exoneración de derechos de importación a las piezas y componentes destinados
al montaje de automóviles nacionales condicionada a la consecución de
determinado porcentaje de contenido nacional concede a las piezas y componentes
nacionales para automóviles ventajas de las que no gozan los productos similares
importados

5.73 Los grupos especiales de la OMC/GATT han constatado invariablemente que las
prescripciones en el sentido de que hay que comprar productos nacionales para obtener una ventaja
infringen lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo III.  En el asunto CE - Bananos III, un Grupo
Especial de la OMC citó y reafirmó la siguiente descripción, hecha por el Grupo Especial del
GATT de 1994 que examinó el asunto CE - Bananos II, sobre el alcance del párrafo 4 del artículo
III:

"[...] grupos especial anteriores habían constatado constantemente que esa
obligación afectaba a todas las prescripciones impuestas por una parte contratante,
incluidas aquellas 'que una empresa acepta voluntariamente con objeto de obtener
una ventaja del Gobierno'. [CEE - Reglamento relativo a la importación de piezas y
componentes, adoptado el 16 de mayo de 1990 (IBDD 37S/147), párrafo 5.21.]  En
consecuencia, a juicio del Grupo Especial, la obligación de adquirir un producto

                                                  
94 Grupo de Trabajo de los ajustes fiscales en frontera, párrafo 18;  informe del Órgano de Apelación

sobre el asunto Japón - Bebidas alcohólicas II, páginas 24 y 25;  informe del Órgano de Apelación sobre el
asunto Canadá - Publicaciones, páginas 23 y 24.
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2) La exoneración del impuesto de lujo en el caso de las ventas de automóviles
nacionales condicionada a la consecución de determinado porcentaje de contenido
nacional concede a las piezas y componentes nacionales para automóviles ventajas
de las que no gozan los productos similares importados

5.76 Las piezas y componentes indonesios para automóviles reciben, por su origen nacional, un
trato considerablemente más favorable que el que reciben las piezas y componentes incluso
idénticos importados del Japón y de otros Miembros de la OMC para automóviles.

5.77 El condicionamiento de la exoneración del impuesto de lujo al cumplimiento de
determinadas prescripciones en materia de contenido nacional protege las piezas y componentes
nacionales para automóviles porque fomenta la venta de automóviles nacionales con respecto a la
venta de otros sedanes montados en el país que contienen una mayor proporción de piezas
importadas.  Tal aplicación menos favorable del impuesto de lujo a los productos importados con
respecto a los productos nacionales similares constituye una clara infracción de lo dispuesto en el
párrafo 4 del artículo III, exactamente de la misma forma que la exoneración de derechos de
importación analizada en la sección precedente.

2. Reclamaciones formuladas por las Comunidades Europeas

5.78 Las Comunidades Europeas afirman que las siguientes medidas (véase la sección III.B)
aplicadas por Indonesia son incompatibles con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo III del
GATT de 1994 porque favorecen el "uso" de piezas y componentes nacionales con respecto al uso
de piezas y componentes importados "similares" por los fabricantes indonesios de automóviles:

1) la exoneración del impuesto sobre la venta de artículos de lujo en el caso de los
vehículos combinados, los minibuses, los furgones y las camionetas descubiertas
(pick-ups) de fabricación nacional que tengan más de un 60 por ciento de contenido
nacional;

2) la exoneración del impuesto sobre la venta de artículos de lujo en el caso de los
sedanes y los automóviles familiares (station wagons) de fabricación nacional de
menos de 1.600 cm3, que tengan más de un 60 por ciento de contenido nacional;

3) la exoneración del impuesto sobre la venta de artículos de lujo en el caso de los
automóviles nacionales montados en Indonesia por empresas de vanguardia que
cumplan ciertas prescripciones en materia de contenido nacional;

4) la exoneración del impuesto sobre la venta de artículos de lujo en el caso de los
automóviles nacionales montados en Corea por "productores extranjeros" que
cumplan ciertas obligaciones en materia de compras de contrapartida;

5) la exoneración de derechos de importación a las piezas y componentes utilizados
para el montaje de automóviles (o de otras piezas y componentes destinados al
montaje de automóviles) en Indonesia, a condición de que los vehículos acabados
(o las piezas y componentes) cumplan ciertas prescripciones en materia de
contenido nacional, y

6) la exoneración de derechos de importación en el caso de las piezas y componentes
utilizados para el montaje de automóviles nacionales en Indonesia por empresas de
vanguardia que cumplan ciertas obligaciones en materia de contenido nacional.
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e) Se ha constatado ya que ciertas prescripciones en materia de contenido nacional
son contrarias a lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo III del GATT

5.90 Anteriores grupos especiales han constatado ya que algunas prescripciones en materia de
contenido nacional similares a las prescripciones que se examinan son incompatible con lo
dispuesto en el párrafo 4 del artículo III del GATT.

5.91 En el asunto de 1984 Canadá - Aplicación de la Ley sobre el examen de la inversión
extranjera, el Grupo Especial constató que los compromisos contraídos con los poderes públicos
canadienses por ciertos inversionistas extranjeros para, entre otras cosas, comprar productos de
origen canadiense en cantidades o proporciones determinadas daban un "trato menos favorable" a
los productos importados similares y, por consiguiente, eran contrarios a lo dispuesto en el párrafo
4 del artículo III.102

5.92 En el informe del Grupo Especial de 1990 que examinó el asunto CEE - Reglamento
relativo a la importación de piezas y componentes también se constató que determinadas
prescripciones en materia de contenido nacional eran contrarias a lo dispuesto en el párrafo 4 del
artículo III.  En ese asunto, el Grupo Especial llegó a la conclusión de que, al hacer que la
suspensión de un procedimiento antielusión iniciado con arreglo a la reglamentación antidumping
de las Comunidades contra las filiales de unas empresas japonesas establecidas en el territorio de
las Comunidades estuviese supeditada a que las empresas objeto de la investigación se
comprometiesen a limitar la utilización de piezas y materiales japoneses, sin imponer unas
limitaciones similares al uso de productos nacionales similares, estos últimos recibían un trato más
favorable, con infracción de lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo III.103

f) El Acuerdo sobre las MIC confirma que las medidas son incompatibles con el
párrafo 4 del artículo III del GATT

5.93 El Acuerdo sobre las MIC ha confirmado fuera de toda duda que las prescripciones en
materia de contenido nacional tales como las que se examinan son incompatibles con el párrafo 4
del artículo III del GATT.  De hecho, la lista ilustrativa de MIC que figura en el anexo de ese
Acuerdo dice, en la parte pertinente, lo siguiente:

1. Las MIC incompatibles con la obligación de trato nacional establecida en el
párrafo 4 del artículo III del GATT de 1994 comprenden [...] [aquellas]
cuyo cumplimiento sea necesario para obtener una ventaja, y que
prescriban:

a) la compra o la utilización por una empresa de productos de origen nacional
o de fuentes nacionales [...] como proporción del volumen o del valor de su
producción local [...]."

                                                  
102 Informe del Grupo Especial sobre el asunto Canadá - Aplicación de la Ley sobre el examen de la

inversión extranjera, adoptado el 7 de febrero de 1984, IBDD 30S/151, párrafos 5.4 a 5.12.

103 Informe del Grupo Especial sobre el asunto CEE - Reglamento relativo a la importación de piezas
y componentes , adoptado el 16 de mayo de 1990, IBDD 37S/147, párrafos 5.19 a 5.21.
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consistentes en subvenciones, por lo que el Acuerdo SMC (así como el artículo XVI del GATT) es
la lex specialis.  A diferencia de otros muchos Acuerdos de la OMC, el Acuerdo SMC da un trato
especial y diferenciado sustancial a los países en desarrollo como Indonesia.  Los programas de
subvenciones de 1993 y de febrero de 1996 son plenamente conformes a las obligaciones que
incumben a Indonesia, como país en desarrollo, con arreglo al Acuerdo SMC.  En consecuencia, el
Grupo Especial debe rechazar las tres reclamaciones.

a) El Programa de Incentivos de 1993 ofrece exoneraciones o reducciones de los
derechos de importación y del impuesto de lujo a todas las empresas del sector del
automóvil

5.133 En junio de 1993, el Gobierno reconoció que no tenía éxito la política que estaba siguiendo
de tratar de que las empresas que producían o montaban automóviles y componentes,
subcomponentes y piezas para automóviles fabricasen sus productos en Indonesia.  En
consecuencia, el Gobierno adoptó una nueva política, el Programa de Incentivos de 1993.  Con
arreglo al Programa, las empresas de fabricación o de montaje tienen libertad para obtener sus
insumos donde deseen (en Indonesia o en el extranjero).  No obstante, el Gobierno concede
exoneraciones o reducciones de los derechos de importación y del impuesto de lujo a las empresas
que opten por obtener en Indonesia determinados porcentajes de las piezas y componentes que
necesiten.

5.134 El Decreto Nº 114/M/SK/6/1993, de 9 de junio de 1993, del Ministerio de Industria
concedió incentivos, en forma de exoneraciones o reducciones de los derechos de importación a las
empresas de producción o de montaje de componentes para automóviles que compren piezas y
componentes indonesios.157  Desde el 21 de enero de 1997 y conforme al Decreto Nº
36/KMK.01/1997 del Ministerio de Hacienda, los derechos de importación aplicables a los
principales componentes han estado comprendidos entre el 65 por ciento en el caso de las empresas
de producción o de montaje que obtienen en el país menos del 20 por ciento de las piezas y
componentes que necesitan y el cero por ciento en el caso de las empresas que obtienen en el país
más del 60 por ciento de esas piezas y componentes.158  En cuanto a los subcomponentes y a las
partes, los derechos están comprendidos entre el 25 por ciento en el caso de las empresas que
obtienen en el país menos del 20 por ciento de sus insumos y el cero por ciento en el caso de las
empresas que obtienen en el país más del 40 por ciento de los insumos.

5.135 Actualmente, conforme al Decreto Nº 272/KMK.04/1995, de 28 de junio de 1995, del
Ministerio de Hacienda, el tipo del impuesto de lujo es del 20 por ciento en el caso de los sedanes
de producción nacional que tengan como máximo 1.600 cm3 y un contenido nacional de más del 60
por ciento, y del 35 por ciento en el caso de los demás sedanes.159

                                                  
157 Véase el documento 8 presentado como prueba por Indonesia.  La lista de los incentivos otorgados

se ha modificado varias veces desde 1993.

158 Véase el documento 9 presentado como prueba por Indonesia.

159 Véase el documento 10 presentado como prueba por Indonesia.
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b) El Programa de Automóviles Nacionales de febrero de 1996 concede
exoneraciones de los derechos de importación y del impuesto de lujo a los
productores de un automóvil nacional

5.136 Por la Instrucción Presidencial Nº 2/1996, de 19 de febrero de 1996, se estable el Programa
de Automóviles Nacionales y se dan instrucciones al Ministerio de Hacienda para que exima de
derechos de importación, en lo que se refiere a las piezas y componentes importados, y del
impuesto de lujo a las empresas designadas como productoras de un automóvil nacional.160  La
exoneración de los derechos de importación se ha puesto en práctica por el artículo 4 del Decreto
Nº 36/KMK.01/1997, de 21 de enero de 1997, del Ministerio de Hacienda, y la exoneración del
impuesto de lujo se ha puesto en práctica por el Reglamento Nº 36/1996, de 4 de junio de 1996.161

5.137 Por la Decisión Nº 02/SK/1996, de 5 de marzo de 1996, del Ministro de Estado para la
Movilización de Fondos de Inversión se designó a la empresa Timor Putra Nasional (TPN) para
que produjera un automóvil nacional.162  En virtud del Decreto Nº 31/MPP/SK/2/1996, de 19 de
febrero de 1996, del Ministerio de Industria y Comercio, la exoneración de los derechos de
importación y del impuesto de lujo a TPN está supeditada a, entre otras cosas, la obtención en el
país de al menos el 20 por ciento de las piezas y componentes del automóvil nacional al final del
primer año, de al menos el 40 por ciento al final del segundo año y de al menos el 60 por ciento al
final del tercer año.  El Programa termina de hecho en el tercer año.163

c) La concesión, por el Gobierno, de exoneraciones y reducciones de los derechos de
importación y del impuesto de lujo a ciertas empresas de producción o de montaje
de automóviles y de piezas para automóviles constituye una subvención

5.138 En los artículos 1 y 2 del Acuerdo SMC se definen las subvenciones específicas.  En la
parte pertinente, esos artículos disponen que "se considerará que existe subvención [...] cuando
haya una contribución financiera de un gobierno", es decir:

- "cuando se condonen o no se recauden ingresos públicos que en otro caso se
percibirían" (punto ii) del inciso 1) del apartado a) del párrafo 1 del artículo 1;  y

- se confiera así una ventaja que sea "específica para una empresa o rama de
producción o un grupo de empresas o ramas de producción" (párrafo 1 del artículo
2).

5.139 Con arreglo al Programa de Incentivos de 1993, el Gobierno, al conceder una exoneración
o reducción del tipo de los derechos de importación aplicables a las piezas y componentes para
automóviles, condona o no recauda ingresos públicos que en otro caso se percibirían.  Así pues,
existe la necesaria contribución financiera del Gobierno.  Como se analiza en el subsección
siguiente, la subvención está comprendida en las disposiciones del artículo 3 del Acuerdo SMC.

                                                  
160 Véase el documento 1 presentado como prueba por Indonesia.

161 Véanse los documentos 9 y 3, respectivamente, presentados como prueba por Indonesia.

162 Véase el documento 5 presentado como prueba por Indonesia.

163 Véase el documento 2 presentado como prueba por Indonesia.
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Así pues, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 2 de ese Acuerdo, existe la
especificidad necesaria.164

5.140 Lo mismo cabe decir del Programa de Automóviles Nacionales de febrero de 1996.  En
virtud de ese Programa se exime a las empresas designadas por el Gobierno como productoras de
un automóvil nacional del pago, bien de los derechos de importación aplicables a las piezas y
componentes para automóviles, bien del impuesto de lujo.  Por consiguiente, el Gobierno condona
o no recauda ingresos públicos que en otro caso se percibirían de determinadas empresas.

5.141 Como es indiscutible que ambos programas conceden subvenciones, el Acuerdo SMC es la
lex specialis y la conformidad de los programas con la OMC se debe valorar sólo con arreglo a las
disposiciones de ese Acuerdo.

d) El párrafo 3 del artículo 27 del Acuerdo SMC permite que Indonesia, como país en
desarrollo, mantenga las subvenciones concedidas con arreglo a los programas de
1993 y de febrero de 1996

5.142 El derecho a las subvenciones otorgadas con arreglo a los programas de 1993 y de febrero
de 1996 y el importe de la subvención concedida a cada beneficiario dependen del porcentaje de
piezas y componentes de producción local que formen parte de un modelo de automóvil
determinado o de un componente para automóviles determinado.  Por consiguiente, desde el punto
de vista técnico esas subvenciones están comprendidas en el ámbito de aplicación del apartado b)
del párrafo 1 del artículo 3, como "subvenciones supeditadas al empleo de productos nacionales
con preferencia a los importados, como condición única o entre otras varias condiciones".

5.143 Indonesia es un país en desarrollo.  Por consiguiente, Indonesia está comprendida en el
ámbito de aplicación del párrafo 3 del artículo 27 del Acuerdo SMC, que dispone que "La
prohibición establecida en el párrafo 1 b) del artículo 3 no será aplicable a los países en desarrollo
Miembros por un período de cinco años [...] a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo
sobre la OMC", es decir, hasta el 1º de enero de 2000.  En vez de ello, se aplican las disposiciones
de los artículos 5 a 7 relativas a las "subvenciones recurribles".  (Véase la sección VIII.B.2 c).)
Ningún reclamante ha demostrado, como requiere el artículo 6, con pruebas positivas que las
subvenciones indonesias para los automóviles causen un "perjuicio grave" a sus intereses.  (Véase
la sección VII.B.)  En consecuencia, el Grupo Especial debe:  1) resolver que la subvenciones
concedidas por Indonesia con arreglo a los programas de 1993 y de febrero de 1996 son
compatibles con las obligaciones que impone a Indonesia el Acuerdo SMC, y 2) como el Acuerdo
SMC es la lex specialis, rechazar las tres reclamaciones.

e) La introducción del programa de subvenciones de febrero de 1996 no era
incompatible con las obligaciones que impone a Indonesia el Acuerdo SMC

5.144 Indonesia afirma además que el establecimiento por Indonesia del programa de febrero
de 1996 era compatible con las obligaciones que le imponen el párrafo 3 del artículo 27 y el párrafo
2 del artículo 28 del Acuerdo SMC.  Los argumentos pertinentes se exponen en detalle en la

                                                  
164 El Gobierno de los Estados Unidos ha reconocido oficialmente que el Programa de 1993 es un

programa de subvenciones.  En su informe de abril de 1997 titulado Indonesia's Automotive Market Summary,
el Departamento de Comercio de los Estados Unidos declaró que "esta política [el Programa de Automóviles
Nacionales de 1996] representa un aumento neto del importe de la subvención pagada con arreglo al sistema".
(Se ha añadido el subrayado.)  Véase el documento 11 presentado como prueba por Indonesia.
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5.155 El impuesto de lujo de Indonesia es un impuesto interior.  Con arreglo al Programa de
Incentivos de 1993, los sedanes de pasajeros que tienen una cilindrada inferior a 1.600 cm3 y un
contenido indonesio superior al 60 por ciento están sujetos a un impuesto de lujo subvencionado de
sólo el 20 por ciento si están fabricados en Indonesia, mientras que el producto importado similar
(sedanes de pasajeros, importados, con un cilindrada inferior a 1.600 cm3 y un contenido indonesio
de más del 60 por ciento) están sujetos a un impuesto de lujo no subvencionado del 35 por ciento.
Con arreglo al Programa de Automóviles Nacionales de febrero de 1996, el Gobierno exonera a la
compañía TPN del pago del impuesto de lujo sobre el Timor S515 de 1.500 cm3 (que cumple las
prescripciones aplicables sobre el nivel de contenido nacional) mientras que aplica el tipo no
subvencionado del 35 por ciento a las importaciones de productos similares.  (No existe una
prohibición de las importaciones de sedanes de baja cilindrada que pudieran ser "similares" al
Timor.  Sin embargo, incumbe a los reclamantes la carga de demostrar que tales importaciones
existen realmente porque, si no lo hacen, omiten probar la existencia de "perjuicio grave" con
respecto a la subvención "recurrible" relacionada con el impuesto de lujo, otorgada por Indonesia
para determinados sedanes nacionales.)

5.156 Si se aplicara el párrafo 2 del artículo III, no sería necesario establecer nada más.  Los
reclamantes no tendrían que alegar ni probar que han sufrido efectos comerciales desfavorables a
causa de los tipos subvencionados del impuesto de lujo.  A pesar de lo dispuesto en el Acuerdo
sobre Subvenciones, que permite que se mantengan subvenciones recurribles a menos que se
demuestre que causan efectos comerciales desfavorables, la medida -en realidad todas estas
subvenciones recurribles- estaría prohibida por el párrafo 2 del artículo III del Acuerdo General si
simplemente se demostrara la existencia de discriminación debida a una subvención.  Si se aplicara
este criterio, se quitaría todo significado a las disposiciones del Acuerdo sobre Subvenciones
relativas a las subvenciones recurribles.

5.157 En la presente diferencia, la cuestión se limita al párrafo 2 del artículo III y a las
subvenciones fiscales.172  No obstante, el mismo problema de interpretación podría plantearse
respecto de casi todas las subvenciones distintas de los derechos de importación subvencionados y
otras cargas en frontera.  La finalidad de la mayor parte de las subvenciones es prestar asistencia
financiera a una determinada rama de producción o a un pequeño grupo de ramas de producción.
Por su propia naturaleza y de manera intencional, las subvenciones discriminan a los productores
de productos similares (tanto nacionales como importados) que no reciben la subvención.  En la
medida en que una subvención no se otorga a un producto importado (lo que ocurre prácticamente
en todas las subvenciones), no se concede el trato nacional.  En consecuencia, es imposible dar
sentido y efecto al marco del Acuerdo SCM que exige la prueba de los efectos comerciales
desfavorables en el caso de las subvenciones recurribles, si se aplica el artículo III del Acuerdo
General y su principio del trato nacional.

5.158 La importancia de la existencia de una definición legal de las subvenciones y de una
estructura global de medidas correctivas se evidencia cuando se comparan las disposiciones sobre
subvenciones aplicables a las mercancías con las aplicables a los servicios.  En su nota explicativa
sobre la consignación en Listas de los compromisos iniciales en la esfera del comercio de

                                                  
172 Las subvenciones relacionadas con los derechos de importación se refieren a medidas en la

frontera, y no a la legislación interna sometida al párrafo 4 del artículo III del Acuerdo General.  Debido a
esto, una gran parte de la argumentación de los reclamantes no resulta pertinente.
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La importancia cabal de esta declaración se desprende claramente de la siguiente conclusión
establecida en el asunto Estados Unidos - Medidas que afectan a las medidas alcohólicas y
derivadas de la malta:

Las palabras "concesión [payment] de subvenciones" se refieren exclusivamente a
las subvenciones directas que implican un pago, y no a otras subvenciones como
las bonificaciones o las reducciones fiscales.179

5.166 Sin embargo, se debe observar que el asunto Estados Unidos - Bebidas alcohólicas fue
resuelto antes de la terminación de las negociaciones de la Ronda Uruguay y, por tanto, en el
marco del régimen del GATT entonces vigente.  El Código de Subvenciones de la Ronda de Tokio
no contenía una definición general de las subvenciones.  La participación en el mismo se limitaba a
las Partes Contratantes que habían decidido adherirse, y la relación entre el Código y el GATT no
se había expresado y era objeto de opiniones diferentes.  Además, como el GATT y el Código eran
instrumentos jurídicos distintos, las disposiciones de uno de ellos no podían ser planteadas y
analizadas por un grupo especial en una diferencia relativa al otro instrumento.

5.167 Todo esto cambió con la entrada en vigor de los Acuerdos de la OMC.  El artículo 1 del
Acuerdo SMC identifica cuatro tipos de subvenciones:  i) la transferencia directa de fondos;  ii) la
condonación de ingresos públicos que en otro caso se percibirían;  iii) la entrega de bienes o
servicios a precios distintos de los del mercado;  y iv) el pago a un mecanismo de financiación
dirigido por un órgano privado.  Sólo el primer tipo de ellos es una "subvención directa".  Todos
los Miembros de la OMC se adhieren al Acuerdo General y al Acuerdo SMC, y ambos acuerdos
forman parte integrante del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio
(véase el párrafo 2 del artículo II del mismo).  Por último, los grupos especiales que se ocupan de
la solución de diferencias reciben el mandato de examinar las disposiciones pertinentes de todos
los Acuerdos de la OMC citados por las partes en la diferencia.  (Párrafo 2 del artículo 7 del
Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de
diferencias.)

5.168 En esas circunstancias, las normas generales de interpretación de los tratados requieren una
reinterpretación del alcance del párrafo 8 b) del artículo III.  En el marco de la OMC, la expresión
"el pago de subvenciones" que figura en el párrafo 8 b) del artículo III debe referirse a todas las
subvenciones identificadas en el artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones, y no meramente al
subgrupo de las subvenciones "directas".  Esta interpretación, y sólo ella, evita que el Acuerdo
SMC quede privado de todo significado.  Con arreglo a esta interpretación, todas las subvenciones
otorgadas exclusivamente a los productores nacionales no se rigen por el principio de trato nacional
contenido en el artículo III del Acuerdo General (que por definición no pueden cumplir).  Por el
contrario, las subvenciones incluidas en el ámbito de los artículos 1 y 2 del Acuerdo SMC y que
son recurribles en virtud de los artículos 5 y 6, quedan sometidas únicamente a las disciplinas del
artículo 7 del Acuerdo SMC, y sólo si causan efectos desfavorables para los intereses de otros
Miembros.

                                                  
179 Ídem, páginas 320 y 321, párrafo 5.8 (subrayado añadido).
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e) En un conflicto entre el Acuerdo SMC y el artículo III del GATT de 1994,
prevalece el Acuerdo SMC

5.169 La "Nota interpretativa general del Anexo 1A" del Acuerdo por el que se establece la
Organización Mundial del Comercio establece lo siguiente:

En caso de conflicto entre una disposición del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994 y una disposición de otro Acuerdo incluido en el
Anexo 1A del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del
Comercio (denominado en los Acuerdos del Anexo 1A "Acuerdo sobre la OMC")
prevalecerá, en el grado en que haya conflicto, la disposición del otro Acuerdo.

En el Informe del Grupo Especial que examinó el asunto Comunidades Europeas - Régimen para la
importación, venta y distribución de bananos, WT/DS27/R/USA (22 de mayo de 1997), se define
el "conflicto" de la siguiente manera:

Como cuestión preliminar, es necesario definir la noción de "conflicto" que figura
en la Nota interpretativa general.  Habida cuenta de la redacción, el contexto, el
objeto y la finalidad de dicha Nota, consideramos que está encaminada a tratar lo
siguiente:  i) las disparidades entre las obligaciones contenidas en el GATT de
1994 y las contenidas en los acuerdos que figuran en el Anexo 1A, cuando estas
obligaciones se excluyan mutuamente en el sentido de que un Miembro no pueda
cumplir ambas obligaciones a la vez, y ii) la situación en que la norma de un
acuerdo prohíba lo que permita explícitamente la norma de otro acuerdo.

No obstante, opinamos que el concepto de "conflicto" incorporado en la Nota
interpretativa general no se refiere a las situaciones en que las normas contenidas
en uno de los Acuerdos incluidos en el Anexo 1A establecen obligaciones
diferentes o complementarias, además de las contenidas en el GATT de 1994.  En
esos casos, las obligaciones derivadas de aquéllos y del GATT de 1994 pueden
cumplirse al mismo tiempo sin necesidad de renunciar a derechos explícitos o
autorizaciones.  En este último caso no hay ningún motivo para suponer que un
Miembro no sea capaz de cumplir tanto las obligaciones del GATT de 1994 como
las del Acuerdo pertinente incluido en el Anexo 1A, o que no pueda exigírsele ese
cumplimiento. (Subrayado añadido;  se omite la nota de pie de página.)

5.170 Si el Grupo Especial llegara a la conclusión de que no puede conciliar el alcance y las
disciplinas del Acuerdo SMC y del artículo III del Acuerdo General (por aplicación de las reglas
generales de interpretación de los tratados o mediante la interpretación del párrafo 8 b) del
artículo III), existiría un "conflicto" entre el Acuerdo SMC y el artículo III del Acuerdo General.
En virtud de la Nota interpretativa general, prevalecerían las disposiciones del Acuerdo SMC.

5.171 El Acuerdo SMC permite que Indonesia, como país en desarrollo, subvencione el tipo del
impuesto de lujo a menos que se demuestre que la subvención causa efectos comerciales
desfavorables.  Por otra parte, el artículo III del GATT de 1994 prohibiría esas subvenciones por el
hecho de que niegan el trato nacional, con arreglo a los términos del párrafo 2 del artículo III.  No
sería menester probar los efectos comerciales desfavorables.  En otras palabras, el Acuerdo sobre
Subvenciones permite expresamente lo que el artículo III del GATT de 1994 prohibiría.  Las
obligaciones de Indonesia dimanantes de estas dos disposiciones se excluirían mutuamente.  Es
simplemente imposible aplicar la prohibición general del párrafo 2 del artículo III y, al mismo
tiempo, conceder a Indonesia los derechos que le otorga expresamente el Acuerdo SMC en lo











WT/DS54/R, WT/DS55/R,
WT/DS59/R, WT/DS64/R

Página 103

contrariamente a lo afirmado por los reclamantes, la interpretación de Indonesia no priva de
utilidad al artículo III, sino que lo limita a su esfera apropiada.

1) Existe un "conflicto":  el artículo III del Acuerdo General y el Acuerdo SMC se
excluyen mutuamente y no se pueden aplicar de manera simultánea;  las
obligaciones dimanantes del Acuerdo SMC no son adicionales, suplementarias ni
complementarias respecto del artículo III del GATT de 1994

5.189 Según el Grupo Especial que examinó el asunto Comunidades Europeas - Régimen para la
importación, venta y distribución de bananos, hay un "conflicto" si:

i) existe una disparidad entre las obligaciones contenidas en el GATT de 1994 y las
contenidas en los Acuerdos que figuran en el Anexo 1A cuando estas obligaciones
se excluyan mutuamente;  y

ii) la norma de un acuerdo prohíbe lo que permite explícitamente la norma de otro
acuerdo.  Las obligaciones son mutuamente excluyentes cuando un Miembro no
puede cumplir ambas obligaciones a la vez.182

5.190 No existe "conflicto" cuando las normas contenidas en un Acuerdo que figura en el
Anexo 1A establecen obligaciones diferentes o complementarias, además de las contenidas en el
GATT de 1994, porque las obligaciones derivadas del Anexo 1A y del GATT de 1994 "pueden
cumplirse al mismo tiempo sin necesidad de renunciar a derechos explícitos o autorizaciones."183

5.191 Contrariamente a lo afirmado por las Comunidades Europeas y el Japón (véanse las
secciones V.E.1 y 2), las obligaciones de Indonesia derivadas del GATT de 1994 y del Acuerdo
SMC se excluyen mutuamente porque no "pueden cumplirse al mismo tiempo sin necesidad de
renunciar [al] derecho explícito [] o autorización []", de mantener las subvenciones en cuestión que
no causan perjuicio grave a un producto similar.  Además, el artículo III prohibiría lo que el
Acuerdo SMC permite.  El Acuerdo SMC no prohíbe específicamente a los países en desarrollo la
concesión de una subvención que suponga un trato diferente en cuanto a los impuestos interiores
aplicados a los productos.  Por otra parte, el párrafo 2 del artículo III del GATT de 1994 prohíbe
ese trato fiscal diferenciado de los productos.  Por lo tanto, en el caso presente existe claramente un
conflicto.184

                                                  
182 Comunidades Europeas - Régimen para la importación, venta y distribución de bananos (22 de

mayo de 1997), WT/DS27/R/USA, página 372, párrafo 7.159.

183 Ídem, párrafo 7.160 (subrayado añadido).

184 Las Comunidades Europeas y el Japón alegan asimismo que el Acuerdo sobre Subvenciones no
autoriza ni permite explícitamente a Indonesia aplicar medidas discriminatorias prohibidas por el artículo III.
Como se ha examinado, las medidas en cuestión no quedan prohibidas por el artículo III.  Las Comunidades
Europeas hacen hincapié en la palabra "explícitamente", lo que supone que el Acuerdo sobre Subvenciones no
es suficientemente explícito.  No obstante, el Acuerdo sobre Subvenciones es suficientemente explícito, ya
que la propia CE admite que Indonesia está autorizada a otorgar subvenciones en ciertas condiciones.  Esas
condiciones consisten en la ausencia de perjuicio grave a un producto similar, y se cumplen en el caso
presente.
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5.192 En el asunto Bananos III, el Grupo Especial abordó concretamente el tipo de conflicto que
existe en el caso presente, en un ejemplo que se refería a la relación entre el artículo XI y el
Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido:

El párrafo 1 del artículo XI del GATT de 1994 prohíbe lo que el artículo 2 del
Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido permite en términos igualmente explícitos.
También es cierto que, teóricamente, los Miembros podrían cumplir lo dispuesto en
el párrafo 1 del artículo XI del GATT y al mismo tiempo lo establecido en el
artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, simplemente no invocando
el derecho a imponer restricciones cuantitativas en el sector de los textiles ya que el
artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido autoriza, pero no ordena, la
imposición de restricciones cuantitativas.  Sin embargo, una interpretación de este
tipo haría que artículos o capítulos enteros de los Acuerdos abarcados por la OMC
quedaran carentes de sentido y resultaran contrarios al objeto y finalidad de
muchos Acuerdos enumerados en el Anexo 1A que se negociaron con la intención
de crear derechos y obligaciones que en parte difieren sustancialmente de los
establecidos en el GATT de 1994.185

5.193 Contrariamente a lo afirmado por el Japón (véase la sección V.E. 1 3) c)), la relación entre
el artículo III y el Acuerdo SMC es análoga a la relación entre el artículo XI y el Acuerdo sobre los
Textiles y el Vestido, o sea que existe un conflicto aunque Indonesia "teóricamente podría cumplir"
lo dispuesto en el artículo III del Acuerdo SMC "simplemente no invocando el derecho" a
mantener las subvenciones en cuestión que no causen perjuicio grave al producto similar.  Esto es
así porque el Acuerdo SMC "autoriza, pero no ordena" el mantenimiento de esas subvenciones.  Si
se llegara a la conclusión de que no existe conflicto se haría que las disposiciones del Acuerdo
SMC relativas a las subvenciones recurribles "quedaran carentes de sentido".

5.194 Además, una conclusión de ese tipo resultaría contraria "al objeto y finalidad" del
Acuerdo SMC.  El trato especial y diferenciado de los países en desarrollo Miembros es uno de los
objetos y propósitos del Acuerdo sobre Subvenciones, como se pone de manifiesto en su artículo
27, en el que se detalla ese trato, y también en el texto del párrafo 1 del artículo 27 ("los Miembros
reconocen que las subvenciones pueden desempeñar una función importante en los programas de
desarrollo económico de los Miembros que son países en desarrollo").

5.195 El Grupo Especial que examinó el asunto Bananos III reconoció que "muchos Acuerdos
enumerados en el Anexo 1A [...] se negociaron con la intención de crear derechos y obligaciones
que en parte difieren sustancialmente de los establecidos en el GATT de 1994".  El derecho de
Indonesia a mantener las subvenciones en cuestión si no se causa perjuicio grave a un producto
similar es precisamente este tipo de derecho.  Difiere "sustancialmente de los establecidos en el
GATT de 1994" y forma parte del compromiso negociado entre los países desarrollados y los
países en desarrollo.

5.196 El ESD prohíbe que se reduzca el derecho de Indonesia a mantener las subvenciones en
cuestión si no se causa perjuicio grave a un producto similar.  "Las recomendaciones y
resoluciones del OSD no pueden entrañar el aumento o la reducción de los derechos y obligaciones
establecidos en los acuerdos abarcados."  (ESD, párrafo 2 del artículo 3.)  Además, el ESD no sólo
prohíbe la anulación o menoscabo de las ventajas de Indonesia, sino que prohíbe que se obstaculice

                                                  
185 Comunidades Europeas - Régimen para la importación, venta y distribución de bananos (22 de

mayo de 1997), WT/DS27/R/USA, página 372, nota 403 (subrayado añadido).
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q) Las piezas y los componentes no están "indirectamente" sujetos a impuestos
superiores a los aplicados a los productos nacionales similares

5.204 Las piezas y los componentes no están "indirectamente" sujetos a impuestos superiores a
los aplicados a "los productos nacionales similares".  En primer lugar, no hay casi piezas y
componentes "similares".  En segundo lugar los importadores de esas piezas y componentes siguen
pagando el impuesto de manera directa y conforme a las cuantías y tipos impositivos que han
venido pagando durante años.  El hecho de no recibir ventajas que recibe otra empresa no aumenta
en absoluto, de manera directa ni indirecta, el impuesto que pagan las partes que no reciben esa
ventaja.

E. Réplicas a la respuesta general de Indonesia sobre las alegaciones planteadas con relación
al artículo III del GATT de 1994

1. Argumentos de réplica del Japón

5.205 Se exponen a continuación los argumentos presentados por el Japón como réplica a la
defensa general formulada por Indonesia respecto de las alegaciones planteadas con relación al
artículo III del GATT de 1994:

5.206 Indonesia sostiene que el artículo III no es aplicable en la presente diferencia.  Esta opinión
es errónea.

5.207 En lo que respecta a la exención del impuesto de lujo, Indonesia no ha formulado otros
argumentos de defensa como los que presentó respecto de la exención de derechos de aduana.  Por
lo tanto, no se ha cuestionado que la prescripción en materia de contenido nacional, al menos en
relación con la exención del impuesto de lujo, constituye prima facie una violación del párrafo 4
del artículo III del GATT, al tratar a las piezas y los componentes nacionales de un modo más
favorable que a las importaciones similares, y la única cuestión que se debe determinar es si la
aplicación del párrafo 4 del artículo III del GATT a la exención del impuesto de lujo no es
procedente en virtud del Acuerdo SMC.

5.208 Indonesia alega que las medidas en cuestión son subvenciones recurribles con arreglo al
Acuerdo SMC, y específicamente que son subvenciones supeditadas al empleo de productos
nacionales que estarían prohibidas en virtud del párrafo 1 b) del artículo 3 del Acuerdo sobre
Subvenciones, pero que tienen el carácter de subvenciones recurribles en virtud del párrafo 3 del
artículo 27.  No se discute que las políticas fiscales discriminatorias de Indonesia quedan abarcadas
por la definición de "subvención" del Acuerdo SMC y que son recurribles de forma transitoria con
arreglo a la parte III de ese Acuerdo.  La única consecuencia de este análisis es que, en virtud del
Acuerdo SMC, tales subvenciones están sujetas a las acciones previstas en el artículo 7 -al igual
que otras subvenciones, inclusive las exenciones fiscales sobre productos nacionales, recurribles
con arreglo al Acuerdo SMC- y no a lo dispuesto en el artículo 4, que establece los procedimientos
sumamente rápidos aplicables a las subvenciones prohibidas.  Por lo tanto, la cuestión es si las
obligaciones en materia de trato nacional previstas en el artículo III del GATT se aplican también a
las subvenciones recurribles.

5.209 Indonesia sostiene asimismo que las obligaciones relativas al trato nacional previstas en el
artículo III del GATT no se aplican a las subvenciones recurribles, con independencia de su
naturaleza, y alega que esas subvenciones se rigen exclusivamente por el Acuerdo SMC.  Para
respaldar su posición, Indonesia menciona cuatro argumentos principales en su primera
comunicación:  el Acuerdo SMC es la lex specialis para las "subvenciones" comprendidas en su
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"diferentes o complementarias", y no hay conflicto entre ellas, si ambas series de obligaciones
"pueden cumplirse al mismo tiempo sin necesidad de renunciar a derechos explícitos o
autorizaciones".  Las obligaciones derivadas del párrafo 2 del artículo III del GATT y del Acuerdo
SMC pueden cumplirse al mismo tiempo, e Indonesia no ha demostrado que el cumplimiento de
esas obligaciones requiera renunciar a ningún tipo de "derechos explícitos".

5.235 Hay que recordar a este respecto que el hecho que da lugar a la exención del impuesto de
lujo no es simplemente la utilización de un producto nacional (piezas y componentes) por un
productor nacional, sino la venta de un producto nacional (un automóvil) con contenido nacional a
los consumidores finales.  Por consiguiente, no estamos únicamente ante el tipo de discriminación
al que se refiere el párrafo 1 b) del artículo 3 del Acuerdo SMC (subvención a un productor
supeditada a la utilización de un producto nacional), sino también ante un tipo de discriminación
regulada únicamente por el párrafo 2 del artículo III del GATT (discriminación entre productos
importados y nacionales en materia de tributación interior), lo que pone de relieve el hecho de que
el artículo III del GATT y el párrafo 1 b) del artículo 3 del Acuerdo SMC tienen finalidad y alcance
distintos y dan lugar a medidas correctivas diferentes.

5.236 Además, en lo que respecta a las posibles medidas, el Acuerdo SMC permite recurrir al
procedimiento de solución de diferencias al amparo del artículo 4 del artículo 7 o a las medidas
compensatorias de conformidad con la parte V del Acuerdo, en tanto que las medidas por
infracción del párrafo 2 del artículo III del GATT son las previstas en los artículos XXII y XXIII
del GATT.  A este respecto, Indonesia hace excesivo hincapié en el hecho de que la carga de la
prueba es mayor en el Acuerdo SMC, pero, la tesis de Indonesia de que el Acuerdo SMC es más
favorable a los demandados que el artículo III del GATT en lo que respecta al procedimiento y
establece por ello en favor del demandado ciertos derechos de procedimiento, es muy dudosa.  El
procedimiento previsto en el artículo 7 del Acuerdo SMC es mucho más expeditivo que el del
Entendimiento sobre Solución de Diferencias.  La parte reclamante ha de probar los efectos
desfavorables en el comercio, pero puede obtener medidas correctivas al amparo del artículo 7 del
Acuerdo SMC con mucha más rapidez que en el caso de una reclamación basada en la infracción
de obligaciones del GATT en el marco del ESD.  Dicho de otra forma, el reclamante soporta la
carga de probar la existencia de efectos desfavorables en el comercio como contrapartida de una
medida correctiva más expeditiva.  Indonesia subraya además que, según el artículo 7 del Acuerdo
SMC, la única medida correctiva exigida es la eliminación de los "efectos desfavorables".  No
obstante, no encontramos que haya ninguna diferencia sustancial entre la obligación de eliminar los
efectos desfavorables y la de poner las medidas en conformidad con las obligaciones derivadas del
GATT.  Había que señalar, además que, de conformidad con el artículo 7 del Acuerdo SMC, deben
adoptarse "medidas apropiadas para eliminar los efectos desfavorables" en el plazo de seis meses a
partir de la fecha en que el OSD haya adoptado las recomendaciones, plazo que equivale solamente
a las 2/5 partes del período indicativo de 15 meses previsto en el párrafo 3 del artículo 21 del ESD
a los efectos del establecimiento del "plazo prudencial"para cumplir las recomendaciones del OSD.
En consecuencia, aunque el artículo 3 del GATT de 1994 es aplicable, los reclamantes pueden
optar por recurrir al artículo 7 del Acuerdo SMC, como han hecho en el presente caso los Estados
Unidos y las Comunidades Europeas.

4) El término "conflicto" debe interpretarse restrictivamente

5.237 En consonancia con el objetivo y finalidad fundamentales del sistema de la OMC -la
liberalización del comercio-, en los asuntos sustanciados en el marco de la OMC en los que se han
examinado posibles conflictos y superposiciones entre Acuerdos de la OMC, los grupos especiales
han tratado de aplicar en la mayor medida posible cada uno de los Acuerdos de conformidad con
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sus términos, en vez de admitir, cuando no era necesario, que uno de los Acuerdos derogaba al
otro.201

5.238 Dado que, en el sistema de la OMC, las exenciones y excepciones han de interpretarse
restrictivamente202, no cabe razonablemente interpretar la exención de la prohibición establecida en
el párrafo 1 b) del artículo 3 del Acuerdo SMC como una autorización para vulnerar todas y cada
una de las demás obligaciones derivadas de los Acuerdos de la OMC.  Lo que el Japón alega al
amparo del artículo III del GATT de 1994 no es que los Programas concedan subvenciones
prohibidas, sino que violan la obligación de trato nacional, incluida la obligación que impone a
Indonesia el párrafo 2 del artículo III del GATT de no aplicar a los productos importados
impuestos superiores a los aplicados a los productos similares nacionales.  Si los Miembros de la
OMC hubieran tenido la intención de dispensar enteramente a los países en desarrollo del
cumplimiento de las obligaciones dimanantes del párrafo 2 del artículo III del GATT, lo habrían
hecho de forma expresa, habida cuenta de que "el requisito de trato de nación más favorecida,
establecido en el artículo I, y las consolidaciones arancelarias hechas en virtud del artículo II serían
ineficaces" si no fuera aplicable la prohibición establecida en el párrafo 2 del artículo III de las
medidas fiscales discriminatorias, con inclusión de las exenciones fiscales de ese carácter.203

5.239 Los antecedentes de la redacción de la Nota interpretativa general en el Grupo de
Negociaciones de la "vía III" confirman también que el término "conflicto" indica una diferencia
inconciliable.  El debate inicial sobre la relación entre el GATT de 1994 y los demás Acuerdos de
la OMC se produjo, en el curso de la redacción del Entendimiento relativo a las normas y
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias ("ESD"), en el Grupo de Negociación
de la "vía III", presidido por el Sr. Julio Lacarte.  El 14 de octubre de 1993, la delegación del
Canadá presentó una propuesta sobre "conflicto de disposiciones sustantivas" que comprendía la
adición de la siguiente "Nota General al Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC":

En caso de conflicto entre una disposición del GATT (1993) y una disposición de
otro Acuerdo incluido en el Anexo 1A, prevalecerá, en el grado en que haya
incompatibilidad, la disposición del otro Acuerdo".204

5.240 En la reunión que celebró el Grupo el 19 de octubre de 1993, la delegación del Japón
propuso suprimir el término "incompatibilidad" y sustituirlo por "conflicto".  Otras delegaciones
aprobaron esta enmienda, que se recogió en un documento de trabajo de fecha 6 de diciembre de
1993 preparado por la Secretaría para registrar los resultados de la reunión y facilitar los futuros

                                                  
201 Véase por ejemplo, el informe del Órgano de Apelación sobre Canadá - Publicaciones, página 22.

202 Como se señalaba en el informe del Grupo Especial del GATT sobre Estados Unidos - Imposición
de derechos compensatorios a la carne de cerdo fresca, refrigerada y congelada procedente del Canadá, las
disposiciones que constituyen "una excepción a principios básicos del Acuerdo General" deben "interpretarse
restrictivamente".  IBDD 38S/32, párrafo 4.4, informe adoptado el 11 de julio de 1991.  Véanse también
Noruega - Compra de equipo de recaudación de peaje, GPR DS2/R, párrafo 4.5, informe adoptado el 13 de
mayo de 1992 ("al ser el apartado 3) del párrafo 16 del artículo V una cláusula de exención, su alcance debía
interpretarse restrictivamente");  y Canadá - Restricciones aplicadas a las importaciones de helados y yogur,
IBDD 36S/73, párrafo 59, informe adoptado el 4 de diciembre de 1989 (el Grupo Especial "observó, al igual
que anteriores grupos especiales, que las excepciones debían ser objeto de una interpretación estricta").

203 Estados Unidos - Bebidas derivadas de la malta , párrafos 5.9, 5.12.

204 Propuesta canadiense sobre "conflicto de disposiciones sustantivas" de fecha 14 de octubre de
1993 (documento 64 presentado como prueba para el Japón).
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5.282 En el marco del GATT de 1947 no cabía sostener que el artículo XVI fuera lex specialis
respecto del artículo III siempre que se tratara de "subvenciones" ni que hubiera un "conflicto"
entre esas dos disposiciones legales simplemente porque el primero de esos artículos no previera
determinados tipos de medidas prohibidas por el segundo.

5.283 Al parecer, Indonesia no niega que en el marco del GATT de 1947 el artículo III y el
artículo XVI no eran mutuamente exclusivos, pero sostiene que "todo esto cambió con la entrada
en vigor de los acuerdos de la OMC".  Según Indonesia, ese "cambio" obedece a dos razones.  La
primera es que el Acuerdo SMC establece una "estructura global de medidas" aplicables a las
subvenciones y la segunda que el Acuerdo SMC contiene una definición de "subvención".  Como
indicamos a continuación, ninguna de esas dos razones es convincente.

5.284 El artículo XVI del GATT de 1947 contenía también una "estructura global de medidas
aplicables a las subvenciones", por cuanto establecía medidas aplicables a todas las subvenciones.
La sección A establecía medidas aplicables a las "subvenciones en general" y la sección B medidas
adicionales aplicables a las subvenciones a la exportación.  Aunque las medidas previstas en la
sección A del artículo XVI en relación con el tipo de subvenciones al que se refiere la presente
diferencia eran menos rigurosas para el Miembro que otorgaba la subvención que las previstas en
el Acuerdo SMC, no dejaban de formar parte de una estructura "global".  Desde el punto de vista
formal, la relación entre el Acuerdo SMC y el artículo III del GATT de 1994 es idéntica a la
existente entre el artículo XVI del GATT de 1947 y el artículo III del GATT de 1947.  El mero
hecho de que en el Acuerdo SMC se hayan reforzado las medidas aplicables a las subvenciones no
es razón suficiente para llegar a la conclusión de que el artículo III ya no es aplicable a ellas.

5.285 El hecho de que el Acuerdo SMC contenga una definición de "subvención" tampoco es
pertinente. La ausencia de una definición de "subvención" en el GATT de 1947 no hacía
inaplicable el artículo XVI, ni impedía su aplicación, en concurrencia con el artículo II, a las
mismas medidas.  Además, el párrafo 1 del artículo 1 del Acuerdo SMC afirma muy claramente
que la definición de subvención contenida en él se da únicamente "a los efectos del presente
Acuerdo".

6) El párrafo 1 del artículo 32 del Acuerdo SMC, en conexión con la nota 56,
confirma que el Acuerdo SMC no excluye la aplicación del artículo III del GATT a
las subvenciones

5.286 Si, como sostiene Indonesia, el Acuerdo sobre la OMC hubiera hecho inaplicable a las
subvenciones el artículo III del GATT, cabría esperar que en el Acuerdo SMC hubiera alguna
indicación del propósito de sus redactores de introducir un cambio de esa magnitud con respecto a
la situación existente en el marco del GATT de 1947, pero en el Acuerdo SMC no hay la más
ligera huella de ese propósito.

5.287 Por el contrario, del párrafo 1 del artículo 32 del Acuerdo SMC, en conexión con la
nota 56, se desprende que los redactores del Acuerdo previeron expresamente que el artículo III del
GATT siguiera aplicándose a las subvenciones abarcadas por el Acuerdo SMC.

5.288 El texto del párrafo 1 del artículo 32 del Acuerdo SMC es el siguiente:

No podrá adoptarse ninguna medida específica contra una subvención de otro
Miembro sino es de conformidad con las disposiciones del GATT de 1994, según
se interpretan en el presente Acuerdo.
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derechos y obligaciones que en parte difieren sustancialmente de los establecidos
en el GATT de 1994.241

5.311 Hay claras diferencias entre la relación entre el artículo 2 del ATV y el artículo XI, de una
parte, y la relación entre el Acuerdo SMC y el artículo III del GATT, de otra:

- El artículo 2 del ATV establece un derecho positivo de hacer algo, concretamente
de mantener restricciones cuantitativas.  Por el contrario, el Acuerdo SMC no
confiere un derecho positivo de conceder subvenciones:  su única finalidad es
establecer medidas correctivas frente a determinadas categorías de subvenciones.

- Hay una identidad absoluta entre las medidas prohibidas por el artículo XI del
GATT y las autorizadas por el artículo 2 del ATV (restricciones cuantitativas en
uno y otro caso).  En cambio, el Acuerdo SMC y el artículo III del GATT se
refieren a tipos de medidas diferentes (subvenciones y medidas que no otorgan a
los productos importados el trato nacional, respectivamente), aun cuando
determinadas medidas concretas pueden pertenecer a la vez a ambas categorías.

- Según el Grupo Especial a que hemos hecho referencia, la aplicación del párrafo 1
del artículo XI a las medidas abarcadas por el artículo 2 del ATV privaría de
sentido a este último artículo.  Por el contrario, la aplicación del artículo 3 a las
subvenciones no hace superfluo el Acuerdo SMC.  Por el contrario, su no
aplicación haría inútiles los párrafos 2 y 8 b) del artículo III del GATT.

- Según ese Grupo Especial, el ATV fue negociado con el objeto y finalidad de
establecer excepciones con respecto al GATT.  De hecho, en el párrafo 1 del
artículo 1 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido se manifiesta expresamente
este propósito.  En cambio, ni en el texto ni en la historia de la redacción del
Acuerdo SMC hay ningún indicio de que el Acuerdo se negociara con la intención
de establecer excepciones a las normas del GATT sobre trato nacional.  Además, a
diferencia de lo que ocurre en el caso del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido
con respecto al artículo XI del GATT, no habría aparentemente ninguna razón de
ser para esa dispensa, especialmente habida cuenta de que dicha dispensa sería, a
diferencia asimismo de lo que ocurre en el caso del ATV en lo que respecta al
artículo XI del GATT, no sólo temporal, sino permanente.

5.312 El párrafo 1 del artículo 32, en conexión con la nota 56 del Acuerdo SMC, que como ya
hemos expuesto admite expresamente la posibilidad de que se adopten medidas contra las
subvenciones al amparo de otras disposiciones del GATT, incluido el artículo III, confirma
asimismo la inexistencia de un conflicto entre el Acuerdo SMC y el artículo III del GATT.

5.313 Por último, hay que recordar que la relación entre el Acuerdo SMC y el artículo III del
GATT es formalmente idéntica a la que existía entre el artículo XVI y el artículo III del GATT.  El
Acuerdo SMC no "permite explícitamente" subvenciones contrarias al artículo III del GATT en
mayor medida que el artículo XVI las permitía en el marco del GATT de 1947.  Por consiguiente,
mantener que hay un "conflicto" entre el Acuerdo SMC y el artículo III del GATT equivale a
admitir que había también un "conflicto interno" en el GATT de 1947.  Ahora bien:  es evidente
que el único objeto de la Nota interpretativa general al Anexo 1A es resolver los posibles conflictos

                                                  
241 Id. nota 403.
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interpretación de los tratados.  De hecho, si el Acuerdo SMC fuera realmente lex specialis, la nota
56 no tendría ninguna razón de ser.

5.324 Otras disposiciones apoyan la conclusión de que no se tenía intención de que el Acuerdo
SMC fuera el único mecanismo para impugnar medidas a las que cupiera calificar de subvenciones.
Por ejemplo, el párrafo 5 del artículo VI del GATT de 1994 establece lo siguiente:

Ningún producto del territorio de una parte contratante, importado en el de otra
parte contratante, será objeto simultáneamente de derechos antidumping y de
derechos compensatorios destinados a remediar una misma situación resultante del
dumping o de las subvenciones a la exportación.

El párrafo 5 del artículo VI reconoce que puede considerarse que las subvenciones a la exportación
constituyen un problema de dumping o de subvención, y se limita a prohibir a los Miembros que
impongan simultáneamente medidas antidumping y compensatorias en una misma situación de
subvención.  El párrafo 5 del artículo VI contradice la pretensión de Indonesia de que las medidas
previstas en el Acuerdo SMC son exclusivas o tienen un alcance universal.

5.325 De forma más general, se ha reconocido desde hace tiempo que las disposiciones del
GATT que se refieren expresamente a las subvenciones no son las únicas disposiciones pertinentes
a ellas.  A este respecto, conviene destacar la siguiente declaración del Profesor John Jackson242:

No obstante, hay en otros artículos del GATT [además del artículo XVI]
determinadas medidas que afectan a la libertad de una nación para conceder
subvenciones y que ponen a la disposición del Miembro del GATT que haya
sufrido perjuicio por causa de una subvención concedida por otro una medida
correctiva.  Otros cuatro artículos, en particular, están en conexión con el artículo
XVI.  Se trata del artículo VI sobre medidas antidumping y compensatorias, el
artículo XIX sobre el aumento de las importaciones que amenacen causar un daño
grave ("cláusula de exención"), el artículo XXIII sobre anulación y menoscabo y el
artículo III relativo al trato nacional.

5.326 En síntesis, la tesis de Indonesia está en contradicción con el texto de los Acuerdos
pertinentes, por lo que debe ser rechazada.

2) La tesis de Indonesia llevaría aparejada la derogación de hecho del párrafo 2 del
artículo III

5.327 Con independencia de que la argumentación de Indonesia sobre la lex specialis prescinde
del texto de los Acuerdos pertinentes, las deficiencias de su argumentación se aprecian más
claramente si se analizan las consecuencias de la teoría de Indonesia con respecto al párrafo 2 del
artículo III del GATT de 1994.

5.328 En el asunto que se examina, Indonesia aduce que la discriminación fiscal establecida en
favor de los vehículos automóviles indonesios constituye una subvención, por tratarse de un
supuesto de ingresos públicos no recaudados previsto en el apartado 1) ii) del párrafo 1 a) del
artículo 1 del Acuerdo SMC.  Según Indonesia, como esa discriminación fiscal constituye una
subvención, sólo puede ser objeto de las medidas previstas en el Acuerdo SMC.

                                                  
242 J. Jackson, World Trade and the Law of GATT, página 377 (1969) (el subrayado es nuestro).
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iii) es una condición para recibir una ventaja de una parte contratante o
evitar que se retire una ventaja, o un factor de habilitación para ello.

Una nota 2 al inciso iii), entre corchetes, estipula además lo siguiente:

Una ventaja puede ser la concesión de una subvención, y para evitar todo conflicto
se tendrán en cuenta las negociaciones celebradas en el Grupo de Negociación
sobre las Subvenciones.

5.334 Como Indonesia indica acertadamente, la cuestión de si las MIC abarcarían las medidas
"basadas en incentivos", incluidas medidas que podrían considerarse subvenciones, fue uno de los
temas más debatidos en las negociaciones sobre las MIC, como refleja el hecho de que los textos
antes citados figuren entre corchetes.

5.335 Sin embargo, Indonesia no sigue analizando los antecedentes de la redacción y no hace
referencia a lo que ocurrió después.  En el denominado Proyecto Dunkel, distribuido en diciembre
de 1991, el Acuerdo sobre las MIC aparecía en su forma definitiva, desde el punto de vista
sustantivo (MTN.TNC/W/FA, página N.1 y siguientes, documento 26 presentado como prueba por
los Estados Unidos).  En el Proyecto Dunkel, el párrafo 1 de la Lista Ilustrativa de MIC abarcaba,
como la parte correspondiente del texto del Acuerdo final sobre los MIC, las MIC "cuyo
cumplimiento sea necesario para obtener una ventaja [...]".  En consecuencia, la batalla sobre la
inclusión de las medidas basadas en incentivos se había resuelto en sentido positivo, aunque con
una fórmula distinta de la utilizada en el proyecto del Presidente.

5.336 Además, las prescripciones en materia de notificación y las disposiciones transitorias del
artículo 5 del Acuerdo sobre las SMC habían alcanzado también su forma definitiva en el Proyecto
Dunkel.  De conformidad con el artículo 5 del Proyecto Dunkel, los países debían notificar las MIC
que tuvieran en aplicación y que no estuvieran en conformidad con la Decisión dentro de los 90
días siguientes, y se les concedía un plazo para eliminarlas.  Se concedía a los países en desarrollo
un plazo de cinco años y a los menos adelantados un plazo de siete años.  Además, se prohibía a
los países introducir nuevas MIC no conformes con la Decisión.

5.337 Analicemos ahora la versión del Acuerdo SMC del Proyecto Dunkel, y, en particular, su
artículo 27 (MTN.TNC/W/FA, páginas I.33-36, documento 27 presentado como prueba por los
Estados Unidos).  No hay en él ninguna exención en favor de los países en desarrollo Miembros de
la prohibición de utilizar subvenciones supeditadas al contenido nacional establecido en el párrafo
1 b) del artículo 3;  en lugar de ello el párrafo 3 del artículo 27 del Proyecto Dunkel contenía una
disposición que posteriormente se convirtió en el párrafo 4 del artículo 27, relativa a la eliminación
gradual de las subvenciones a la exportación por los países en desarrollo Miembros.

5.338 Así pues, en el Proyecto Dunkel, en la medida en que hubiera un "conflicto" entre el
Acuerdo SMC, el párrafo 4 del artículo III y el Acuerdo sobre las MIC, ese "conflicto" sería de
signo opuesto al del alegado por Indonesia.  De conformidad con el proyecto de Acuerdo SMC, se
prohibía a los países en desarrollo Miembros la utilización de subvenciones basadas en el
contenido nacional, en tanto que en el Acuerdo sobre las MIC esos países podían utilizar ese tipo
de subvenciones durante un período limitado, siempre que las notificaran oportunamente.

5.339 Lógicamente, como indica Indonesia, los negociadores se dieron cuenta de que había una
superposición entre el Acuerdo sobre las MIC y el Acuerdo SMC y se ocuparon posteriormente de
ella.  El 15 de diciembre de 1993, el Comité de negociaciones Comerciales publicó un proyecto de
acta final.  En el proyecto de Acuerdo SMC, figuraba una nueva disposición, el artículo 27.2 bis
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(MTN/FA II-A1 A-13, página 32, documento 28 presentado como prueba por los Estados Unidos).
Esa disposición, que en el texto definitivo se transformó en el párrafo 3 del artículo 27, concedía a
los países en desarrollo Miembros y a los países menos adelantados Miembros una exención
temporal de la prohibición de las subvenciones supeditadas al contenido nacional establecida en el
párrafo 1 b) del artículo 3 del Acuerdo SMC.

5.340 Con la adición del párrafo 2 bis del artículo 27 se eliminó el "conflicto" entre el párrafo 4
del artículo III, el Acuerdo sobre las MIC y el Acuerdo SMC en el Proyecto Dunkel.  En el caso de
los Miembros en desarrollo y menos adelantados, las MIC autorizadas por el artículo 5 del
Acuerdo sobre las MIC durante el período de transición dejaron de estar prohibidas por el Acuerdo
SMC.

5.341 Lo que ponen de manifiesto estos antecedentes de la redacción de los textos es que los
negociadores no tenían el propósito de que el Acuerdo SMC anulara el párrafo 4 del artículo III o
el Acuerdo sobre las MIC, sino que, como ocurría en el GATT de 1947, había una cierta
superposición, si no una plena coincidencia, en el trato dado en esos regímenes diversos a los
incentivos supeditados al contenido nacional.

5.342 Estos antecedentes de la redacción de los textos ponen de relieve además que el "conflicto"
alegado por Indonesia en el presente caso es un conflicto "artificial".  Si Indonesia hubiera
notificado sus MIC anteriores al establecimiento de la OMC de conformidad con las disposiciones
del párrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo sobre las MIC, esas medidas habrían estado amparadas por
el Acuerdo sobre las MIC y el Acuerdo SMC.  En lo que concierne a las MIC de Indonesia
posteriores al establecimiento de la OMC, los redactores nunca tuvieron la intención de permitir
esas medidas al amparo del párrafo 4 del artículo III o del Acuerdo sobre las MIC, aunque
consideraron que podían quedar exentas temporalmente de las medidas correctivas especiales
previstas en el Acuerdo SMC:

4) La tesis de Indonesia es incompatible con los principios establecidos del derecho
internacional público

5.343 Indonesia cita la declaración del Grupo Especial que examinó el asunto Bananos III según
la cual hay un "conflicto" cuando la norma de un acuerdo prohíbe lo que permite explícitamente la
norma de otro acuerdo.243  No obstante, la referencia de Indonesia al asunto Bananos III está fuera
de lugar por varias razones.244

5.344 En primer lugar, ni el Grupo Especial que examinó el asunto Bananos III ni Indonesia citan
ninguna norma o principio en apoyo de la declaración de que puede haber "conflicto", en el sentido
del derecho internacional público, en una situación en que la norma de un acuerdo prohíba lo que
permita explícitamente la norma de otro acuerdo.  La razón es que la regla de derecho internacional
público es clara:  sólo hay conflicto en las situaciones en que las obligaciones se excluyen

                                                  
243 Comunidades Europeas - Régimen para la importación, venta y distribución de bananos,

WT/DS27/R, informe del Grupo Especial, modificado por el Órgano de Apelación, adoptado el 25 de
septiembre de 1997, párrafo 7.159.

244 Entre otras cosas, la declaración del Grupo Especial acerca de la definición de "conflicto" era un
obiter dictum, en la medida en que el Grupo Especial constató que no había conflicto.  Desgraciadamente, al
no haber sido objeto de apelación este aspecto del informe del Grupo Especial, el Órgano de Apelación no
tuvo oportunidad de rectificar el error del Grupo Especial.
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comprendidas tanto en el ámbito del GATT de 1994 como en el del AGCS.  Son
las medidas que se refieren a un servicio relacionado con determinada mercancía o
a un servicio suministrado conjuntamente con determinada mercancía.  En todos
los casos incluidos en esta tercera categoría, la medida de que se trate podría ser
examinada tanto en el marco del GATT de 1994 como en el del AGCS.  No
obstante, si bien la misma medida podría ser examinada en el marco de ambos
Acuerdos, los aspectos específicos de la misma que se examinen a la luz de uno u
otro Acuerdo podrían ser diferentes.  En el contexto del GATT de 1994, la atención
se centraría en la forma en que la medida afecta a las mercancías involucradas.  En
el marco del AGCS, la atención se centraría en la forma en que la medida afecta al
suministro del servicio o a los proveedores de servicios involucrados.  Si
determinada medida que afecta al suministro de un servicio relacionado con
determinada mercancía será examinada en el marco del GATT de 1994 o en del
AGCS, o en el de ambos Acuerdos, sólo podrá decidirse en cada caso concreto.
Esa fue también nuestra conclusión en el informe del Órgano de Apelación sobre
Canadá-Publicaciones.

5.353 Lo mismo que en el caso de la relación entre el GATT de 1994 y el AGCS, analizada en
Bananos III, hay superposición entre el ámbito de aplicación del artículo III y del Acuerdo SMC,
pero el centro de atención de cada una de esas disposiciones es distinto.  El Acuerdo SMC se
centra en las subvenciones, que en el asunto que se examina son específicas (o recurribles) porque
su recepción se supedita a una condición discriminatoria para las mercancías importadas.  En
cambio, las disposiciones del artículo III relativas al trato nacional se centran en la discriminación.

5.354 Podemos apreciar mejor esta diferencia si examinamos la medida correctiva aplicable a las
subvenciones prohibidas de conformidad con el Acuerdo SMC.  Con arreglo al párrafo 7 del
artículo 4 del Acuerdo SMC, si un grupo especial llega a la conclusión de que una medida es una
subvención prohibida basada en el contenido nacional, debe recomendar "que el Miembro que
concede esa subvención la retire sin demora".247  Un grupo especial no está facultado para
recomendar que el Miembro que concede la subvención  elimine el condicionamiento de la
subvención al contenido nacional.

5.355 De forma más general, en caso de que un Miembro vulnere el párrafo 4 del artículo III por
supeditar la recepción de una subvención a la utilización de insumos nacionales, la medida seguiría
vulnerando el párrafo 4 del artículo III aunque el elemento de subvención fuera sustituido por otro
tipo de incentivos o desincentivos.  En cambio, aun cuando se eliminara el elemento de contenido
nacional de una subvención, la subvención seguiría estando sujeta al Acuerdo SMC, si bien ese
hecho podría afectar a la naturaleza de la disciplina pertinente del Acuerdo SMC.

5.356 Así pues, el Grupo Especial puede evitar el "conflicto" simplemente reconociendo que hay
superposición entre el ámbito de aplicación del artículo III y del Acuerdo SMC, pero el centro de
atención de una y otra disposición es distintos.  De esa forma, el Grupo Especial podrá cumplir la
obligación que le imponen los principios del derecho internacional público de evitar una
interpretación del artículo III y del Acuerdo SMC que dé lugar a un conflicto.

                                                  
247 A tenor de los artículos 1 y 2 del apéndice 2 del ESD, el párrafo 7 del artículo 4 forma parte de las

normas o procedimientos especiales o adicionales que se aplican con preferencia a las normas generales del
ESD.
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7) De aceptarse la tesis de Indonesia, ya sea sobre la base de la lex specialis o del
conflicto, el párrafo 2 del Artículo III del GATT de 1994 quedaría anulado

5.370 Con independencia de que la tesis de Indonesia se considere basada en la lex specialis o en
el "conflicto", Indonesia no ha podido aclarar de qué forma, conforme a su tesis, el párrafo 2 del
Artículo III del GATT de 1994 podría no quedar anulado.  De forma análoga, Indonesia no ha
aportado ningún indicio de que los negociadores de la Ronda Uruguay pretendieran alcanzar ese
resultado.

8) La errónea afirmación de Indonesia acerca de la especificidad de las subvenciones
pone de manifiesto que Indonesia era perfectamente consciente de las deficiencias
de su argumentación

5.371 Por último, los Estados Unidos desearían hacer algunas precisiones en relación con el tema
de la lex specialis y de los "conflictos", con respecto a la cuestión de si es cierto que la mayor parte
de las subvenciones son específicas.  En este contexto, uno de los aspectos más inquietantes de la
argumentación de Indonesia es la declaración de que "la finalidad de la mayor parte de las
subvenciones es prestar asistencia financiera a una determinada rama de producción o a un
pequeño grupo de ramas de producción" (véase la sección V.D.2 c)).

5.372 Esta afirmación es inquietante por la siguiente razón.  Varios miembros del equipo
interinstitucional de los Estados Unidos que se ocupa de esta diferencia han desarrollado la mayor
parte de su actividad profesional en la esfera de las subvenciones y los derechos compensatorios y
se considera que son expertos en la materia.  En concreto, han participado activamente en la
elaboración y el perfeccionamiento de la denominada "prueba de especificidad" en el marco de la
legislación estadounidense sobre derechos compensatorios, y de uno de los miembros del equipo
puede decirse con cierto fundamento que es el autor del párrafo 1 del artículo 2 del SMC.  Aunque
no se dispone de un "censo" general de todas las medidas gubernamentales que reúnen los
elementos de la definición de "subvención" del Acuerdo SMC, esas personas, por experiencia,
saben que la mayoría de los programas de subvenciones no están destinados en realidad a un
pequeño grupo de ramas de producción, sino que entrañan la prestación de ayudas financieras de
pequeña cuantía a numeros grupos o sectores de la rama de producción.  La verdadera razón de ser
de una prueba de especificidad es evitar que esos programas queden sujetos a medidas correctivas
unilaterales o multilaterales.

5.373 Además, esos tipos de programas de subvenciones de disponibilidad general no aparecen
en las notificaciones al Comité SMC, ya que, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 25 del
Acuerdo SMC, sólo es necesario notificar las subvenciones específicas.  De forma análoga, al
establecerse firmemente, a mediados del decenio de 1980, la prueba de especificidad como parte de
la legislación estadounidense en materia de derechos compensatorios, esos tipos de programas de
subvenciones de disponibilidad general han desaparecido también casi totalmente de los
procedimientos en materia de derechos compensatorios, ya que la rama de producción nacional que
presenta la petición sabe que las autoridades investigadoras estadounidenses constatarán que esos
programas no son específicos y por consiguiente no son susceptibles de imposición de medidas
compensatorias.  Dicho de otra forma, las subvenciones específicas que aparecen en las
notificaciones al Comité SMC o son objeto de procedimientos en materia de derechos
compensatorios son sólo "la punta del iceberg de las subvenciones".

5.374 Por ello, la afirmación de Indonesia antes citada ha sorprendido al equipo de los Estados
Unidos, que ha llegado a la conclusión de que Indonesia debía haber hecho esa afirmación por
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firmado el Acuerdo sobre la OMC si el artículo III siguiera aplicándose a las subvenciones
supeditadas al contenido nacional.  Aunque no se trata de una afirmación que haya hecho Indonesia
por escrito, uno de sus representantes la formuló en su comunicación oral en la primera reunión del
Grupo Especial.248  No obstante, esa afirmación, además de ser dudosa, no es jurídicamente
pertinente.

5.378 Desde el punto de vista jurídico, no es pertinente el hecho de que un Miembro,
retrospectivamente, considere que tal vez haya concertado un trato desfavorable, ya que ni los
grupos especiales ni el Órgano de Apelación tienen facultades para renegociar las estipulaciones
recogidas en el texto de los Acuerdos de la OMC.  Como ha declarado el Órgano de Apelación, los
grupos especiales y el Órgano de Apelación deben respetar el equilibrio de derechos y obligaciones
que se refleja en el texto de los Acuerdos de la OMC.249  Más recientemente, en el asunto India -
Protección anticipada, el Órgano de Apelación desautorizó a un grupo especial por haber imputado
al Acuerdo sobre los ADPIC palabras que no existían en él, basándose en las "expectativas
legítimas" de los Miembros.250  En este caso, el Órgano de Apelación declaró lo siguiente251:

El deber del intérprete de un tratado es examinar las palabras de éste para
determinar las intenciones de las partes.  Esto ha de hacerse de conformidad con
los principios de interpretación de los tratados establecidos en el artículo 31 de la
Convención de Viena.  Pero esos principios de interpretación ni exigen ni aprueban
que se imputen al tratado palabras que no existen en él o que se trasladen a él
conceptos que no se pretendía recoger en él.

5.379 Como hemos puesto antes de manifiesto, si se aplican los principios del artículo 31 de la
Convención de Viena, el "conflicto" alegado por Indonesia se desvanece.  El hecho de que
Indonesia desee que el texto del artículo 3 y del Acuerdo SMC fueran diferentes no es
jurídicamente pertinente.

5.380 Además, lo cierto es que Indonesia ha obtenido un beneficio con la incorporación, en el
último momento, del párrafo 3 del artículo 27 al texto del Acuerdo SMC, y hay datos de que es
perfectamente consciente de la naturaleza y el valor de ese beneficio.

5.381 Dado que Indonesia está exenta temporalmente de la prohibición establecida en el
párrafo 1 b) del artículo 3, no ha habido en el presente caso un debate en profundidad acerca del
procedimiento establecido en el artículo 4 del Acuerdo SMC para impugnar las subvenciones

                                                  
248 Hay discrepancia entre la versión escrita de las declaraciones de Indonesia y las comunicaciones

orales y, desgraciadamente, no se hace una transcripción de las reuniones de los grupos especiales.  No
obstante, los miembros de la delegación de los Estados Unidos recuerdan claramente que Indonesia hizo esa
afirmación.

249 Estados Unidos - Medida que afecta a las importaciones de camisas y blusas de tejidos de lana
procedentes de la India, WT/DS33/AB/R, informe del Órgano de Apelación adoptado el 23 de mayo de 1997,
página 19.

250 India - Protección mediante patente de los productos farmacéuticas y los productos químicos para
la agricultura, WT/DS50/AB/R, informe del Órgano de Apelación publicado el 19 de diciembre de 1997,
párrafo 45.

251 Id.
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supeditada al contenido nacional es compatible con las obligaciones que el Acuerdo SMC impone
a Indonesia, como país en desarrollo.

2. Réplica del Japón a los argumentos de Indonesia

5.410 El Japón sostiene, en réplica a la respuesta de Indonesia a la reclamación formulada al
amparo del párrafo 4 del artículo III en relación con las medidas arancelarias, que el Programa de
febrero de 1996 viola el párrafo 4 del artículo III del GATT y puede pretenderse sustraerlo al
examen del Grupo Especial alegando que se trata de una "medida en frontera" o de una "medida
voluntaria".  A continuación se resumen los argumentos del Japón al respecto:

a) El Programa de febrero de 1996 viola el párrafo 4 del artículo III del GATT

5.411 El Programa de febrero de 1996 exime del pago del impuesto de lujo del 35 por ciento y de
derechos de importación que alcanzan hasta el 65 por ciento a las piezas y componentes de
vehículos automóviles en conexión con los automóviles nacionales, a condición de que se cumplan
determinadas prescripciones en materia de contenido nacional, por lo que ofrece, a los fabricantes
de los automóviles nacionales, importantes incentivos que benefician a las piezas y componentes
indonesios en perjuicio de las piezas y componentes similares importados, con clara infracción de
lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo III del GATT (véase la sección V.C.1.)

b) La alegación de Indonesia en relación con la "medida en frontera" carece de
fundamento

5.412 Indonesia aduce que la prescripción en materia de contenido nacional en conexión con la
exención del derecho de importación es una "medida en frontera" porque, por definición (párrafo 1
del artículo I del Acuerdo General) los derechos de aduana son derechos "impuestos a las
importaciones [...] o en relación con ellas".  Indonesia añade que de ello se infiere que una medida
en frontera no puede ser una "reglamentación interior" sujeta al párrafo 4 del artículo III.  No
obstante, ni el texto del párrafo 4 del artículo III del GATT ni los precedentes en el GATT/OMC
avalan esa afirmación.

1) El texto del párrafo 4 del artículo III del GATT demuestra que se aplica a
"cualquier" medida "que afecte" a la venta en el mercado interior

5.413 En primer lugar, el texto del párrafo 4 del artículo III del GATT establece que ese artículo
se aplicará "en lo concerniente a cualquier ley, reglamento o prescripción que afecte a la venta, la
oferta para la venta, la compra, el transporte, la distribución y el uso [de las importaciones] en el
mercado interior".  Nada en este texto exige que esas leyes, reglamentos o prescripciones afecten
solamente a los asuntos enteramente internos o, en otras palabras, que no tengan ninguna relación
de ningún tipo con la frontera.  Tampoco existe ningún fundamento textual para la rígida distinción
que Indonesia ha tratado de formular entre "medidas en frontera" y "medidas internas".  Por el
contrario, el párrafo 4 del artículo III se aplica, según sus términos, a "cualquier" medida "que
afecte a la venta [etc. de importaciones] en el mercado interior", con independencia de la forma en
que Indonesia haya decidido describir sus medidas a los fines del presente procedimiento.276

                                                  
276 Indonesia parece basarse en el título del artículo III del GATT, subrayando la palabra "interiores"

en el texto del título, "Trato nacional en materia de tributación y de reglamentación interiores".  No obstante,
el Gobierno de Indonesia se equivoca al interpretar el título, como resulta obvio del texto del párrafo 4 del
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Lo que se debate en la presente apelación no es si el párrafo 4 del artículo III es
aplicable a cualquier prescripción en materia de licencias de importación, como tal,
sino si ese párrafo es aplicable al procedimiento y las prescripciones de las CE para
la distribución de las licencias de importación del banano entre los operadores que
tienen derecho a su asignación dentro de las Comunidades Europeas.

Sin embargo, lejos de respaldar la posición de Indonesia, esta cita pone de manifiesto su error.  La
cita demuestra que el párrafo 4 del artículo III del GATT se aplica efectivamente a las medidas
que, como el incentivo otorgado por Indonesia en relación con el derecho de importación, "afectan"
a las condiciones de la venta de las importaciones en el mercado interior, con independencia de si
tales medidas también guardan alguna relación con la frontera.  En realidad, la afirmación del
Órgano de Apelación socava la posición de Indonesia y respalda de tal modo la del Japón que
podría reformularse fácilmente así, para aplicarse al caso presente:

Lo que se debate en el caso presente no es si el párrafo 4 del artículo III resulta
aplicable a cualquier derecho de importación, sino si ese párrafo es aplicable a los
requisitos establecidos por Indonesia, que estimulan la compra de piezas y
componentes nacionales de automóviles en el mercado interior de Indonesia.

5.420 Los otros dos casos citados por Indonesia tampoco respaldan su argumentación.  Si bien
puede ser cierto que, como sostiene Indonesia, las medidas debatidas en el asunto Canadá -
Aplicación de la Ley sobre el examen de la inversión extranjera no eran medidas en frontera, nada
en esa decisión respalda la presunta interpretación de que cualquier medida relacionada con las
medidas en frontera no puede quedar sometida al párrafo 4 del artículo III del GATT.  Ese Grupo
Especial simplemente no abordó esta cuestión.  Por último, en lo que se refiere al asunto CEE -
Reglamento relativo a la importación de piezas y componentes, la afirmación de Indonesia en el
sentido de que las medidas en cuestión no suponían medidas en frontera es simplemente incorrecta.
La "ventaja" que según ese Grupo Especial violaba el párrafo 4 del artículo III se refería a la
suspensión del procedimiento iniciado en virtud de la disposición antielusión de la legislación
antidumping que, contrariamente a la interpretación formulada por Indonesia, supone obviamente
medidas en frontera.  En realidad, las Comunidades Europeas alegaron en esa diferencia que las
medidas "no eran medidas interiores en el sentido del [artículo III del GATT]284, lo que fue
rechazado por el Grupo Especial.

5.421 Por consiguiente, la defensa formulada por Indonesia relativa a las "medidas en frontera" es
incompatible con el texto liso y llano del párrafo 4 del artículo III y también con su interpretación
consagrada.

c) La defensa formulada por Indonesia respecto del "carácter voluntario de la medida"
carece de fundamento

5.422 Indonesia también parece alegar que, como las medidas debatidas en el caso presente no
son obligatorias sino que se trata de medidas que las empresas pueden cumplir voluntariamente
para obtener una ventaja, no quedan abarcadas por el párrafo 4 del artículo III del GATT (véase
la sección V.F.1).  Sin embargo, ese argumento carece de todo fundamento.

5.423 El argumento de Indonesia es incompatible con la interpretación firmemente consolidada
del párrafo 4 del artículo III del GATT, que ha sido ratificada por numerosos grupos especiales

                                                  
284 Informe del Grupo Especial en el asunto CEE - Piezas y componentes, párrafo 3.43.
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5.428 Es un principio bien asentado que el párrafo 4 del artículo III del GATT no se aplica sólo a
las medidas "obligatorias", sino también a los casos en que el cumplimiento de una determinada
medida (como las metas en materia de contenido nacional que se cuestionan en el caso presente) es
necesario para lograr una ventaja o beneficio (como la posibilidad de importar insumos con
derechos reducidos o nulos).  Como se observó en el Informe del Grupo Especial que examinó el
asunto CEE - Reglamento relativo a la importación de piezas y componentes:

[…] la amplitud de la formulación del pasaje "cualquier ley, reglamento o
prescripción que afecte [subrayado añadido por el Grupo Especial] a la venta, etc.,
de productos importados, indica que no sólo las obligaciones que una empresa
tiene que cumplir según la ley, tales como las examinadas por el Grupo Especial de
la aplicación de la ley canadiense sobre el examen de la inversión extranjera […]
sino también aquellas que una empresa acepta voluntariamente con objeto de
obtener una ventaja del gobierno constituyen 'prescripciones' en el sentido de la
citada disposició288 "[subrayado añadido].

5.429 La "ventaja" en cuestión puede consistir en un beneficio concedido con respecto a una
medida en frontera, como por ejemplo una exención o reducción arancelaria.  Esto ha sido
confirmado en el reciente Informe del Grupo Especial que examinó el asunto CE - Régimen para la
importación, venta y distribución de bananos.289

5.430 Una de las medidas impugnadas en ese caso eran las denominadas "normas relativas a las
categorías de operadores" para la asignación de licencias de importación de bananos procedentes
de "terceros países" con aranceles inferiores en el marco de un contingente arancelario.  De
conformidad con esas normas, el 30 por ciento del contingente arancelario se reservaba a los
operadores que habían comercializado durante el período precedente de tres años bananos
procedentes de las Comunidades Europeas o de fuentes tradicionales ACP.

5.431 El Grupo Especial llegó a la conclusión de que el requisito de comercializar bananos de
origen comunitario otorgaba un trato más favorable a esos bananos que el concedido a los bananos
importados similares y, por consiguiente, violaba el párrafo 4 del artículo III del GATT.  Al
establecer esta conclusión el Grupo Especial rechazó expresamente un argumento esgrimido por las
Comunidades Europeas en el sentido de que las medidas eran medidas en frontera y, como tales, no

                                                  
288 Informe del Grupo Especial del asunto Comunidades Europeas - Reglamento relativo a la

importación de piezas y componentes, adoptado el 16 de mayo de 1990, 37S/147, 218, párrafo 5.21.  Este
principio también ha sido aplicado por otros grupos especiales.  Así, en el Informe del Grupo Especial del
asunto Medidas discriminatorias italianas para la importación de maquinaria agrícola (adoptado el 23 de
octubre de 1958, IBDD 7S/64, 68, párrafo 12) se estableció que una ley italiana que otorgaba condiciones
crediticias especiales a los agricultores para la compra de maquinaria agrícola con la condición de que los
agricultores adquirieran maquinaria italiana era contraria al párrafo 4 del artículo III.  De modo análogo, el
Informe del Grupo Especial del asunto CEE - Primas y subvenciones abonadas a los elaboradores y a los
productores de semillas oleaginosas y proteínas conexas destinadas a la alimentación animal (adoptado el 25
de enero de 1990, IBDD 37/93, 139) llegó a la conclusión de que los pagos de subvenciones realizados por la
Comunidad a los elaboradores de semillas oleaginosas que compraban semillas de origen comunitario eran
incompatibles con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo III.

289 Véase, por ejemplo, el caso CE – Régimen para la importación, venta y distribución de bananos,
WT/DS27/R/GTM, WT/DS27/R/HND, adoptado el 25 de septiembre de 1997, párrafos 7.171 a 7.182, 7.216 a
7.219 y 7.244 a 7.250.
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1. Sin perjuicio de los demás derechos y obligaciones dimanantes del GATT de 1994,
ningún Miembro aplicará ninguna MIC que sea incompatible con las disposiciones [del
artículo] III […] del GATT de 1994.

2. En el Anexo del presente Acuerdo figura una Lista ilustrativa de las MIC que son
incompatibles con la obligación de trato nacional, prevista en el párrafo 4 del artículo III
del GATT de 1994 […].

6.24 El párrafo 1 a) de la Lista ilustrativa establece a su vez lo siguiente:

1. Las MIC incompatibles con la obligación de trato nacional establecida en
el párrafo 4 del artículo III del GATT de 1994 comprenden las que sean
obligatorias o exigibles en virtud de la legislación nacional o de resoluciones
administrativas, o cuyo cumplimiento sea necesario para obtener una ventaja, y que
prescriban:

a) la compra o la utilización por una empresa de productos de
origen nacional o de fuentes nacionales, ya se especifiquen en
términos de productos determinados, en términos de volumen o
valor de los productos, o como proporción del volumen o del
valor de su producción local […].  (Subrayado añadido.)

6.25 Los incentivos arancelarios y fiscales otorgados por Indonesia coinciden exactamente con
el ejemplo de MIC que figura en el párrafo 1 a) de la Lista ilustrativa.  Los incentivos fiscales y
arancelarios establecidos en el Programa de 1993 y el Programa de Automóviles Nacionales
exigen, en el sentido del párrafo 1 a) de la Lista ilustrativa, "la compra o la utilización por una
empresa de productos de origen nacional o de fuentes nacionales […]".  El "cumplimiento" de
estos requisitos es "necesario para obtener una ventaja" en el sentido del articulo 1 de la Lista
ilustrativa.  Como tales, esos incentivos quedan claramente abarcados por la Lista ilustrativa.  Con
arreglo al Programa de 1993 y también de conformidad con el Programa de Automóviles
Nacionales, para obtener una "ventaja" consistente en reducciones o exenciones arancelarias o
fiscales, una "empresa" debe "cumplir" el requisito relativo a la "utilización […] de productos de
origen nacional".  De igual modo, el otorgamiento del préstamo de 690 millones de dólares
destinado oficialmente a TPN se basó en el hecho de que esta empresa participaba en la producción
de un "automóvil nacional" para lo cual era necesario cumplir el requisito de satisfacer las
prescripciones en materia de contenido nacional aplicables al "automóvil nacional".  Por
consiguiente, los incentivos arancelarios y fiscales y la concesión del préstamo de 690 millones de
dólares destinado oficialmente a TPN constituyen MIC prohibidas por el párrafo 1 del artículo 2
del Acuerdo sobre las MIC.

6.26 En lo que respecta al Programa de 1993, Indonesia, como país en desarrollo, podría haber
aprovechado la notificación y disposiciones transitorias del artículo 5 del Acuerdo sobre las MIC.
Los párrafos 1 y 2 del artículo 5 establecen en su parte pertinente:

1. Dentro de los 90 días siguientes a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo
sobre la OMC [es decir, antes del 31 de marzo de 1995], los Miembros notificarán
al Consejo del Comercio de Mercancías todas las MIC que tengan en aplicación y
que no estén en conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo.  Se
notificarán dichas MIC, sean de aplicación general o específica, con indicación de
sus características principales.
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Sin perjuicio de los demás derechos y obligaciones dimanantes del GATT de 1994,
ningún Miembro aplicará ninguna MIC que sea incompatible con las disposiciones
de los artículos III u XI del GATT de 1994.  (Subrayado añadido.)

El Acuerdo sobre las MIC no añade ninguna nueva obligación sino que simplemente interpreta el
artículo III.  Esto se reconoció en el Informe del Grupo Especial que examinó el asunto
Comunidades Europeas - Régimen para la importación, venta y distribución de bananos,
WT/DS27/R/USA (22 de mayo de 1997), que en el párrafo 7.185 establece lo siguiente:

Al examinar estos argumentos, veamos primero la relación existente entre el
Acuerdo sobre las MIC y las disposiciones del GATT.  Observamos que con la
excepción de sus disposiciones transitorias el Acuerdo sobre las MIC interpreta
esencialmente y aclara las disposiciones del artículo III (y también del artículo XI)
en lo que se refiere a las medidas en materia de inversiones relacionadas con el
comercio.  Por consiguiente, el Acuerdo sobre las MIC no añade ni resta nada a
esas obligaciones del GATT, si bien aclara que el párrafo 4 del artículo III puede
abarcar las cuestiones relacionadas con las inversiones.  (Subrayado añadido; se
omite la nota de pie de página.)

6.31 Como ya se ha demostrado (véase la sección V.D), la subvención de Indonesia relativa  al
impuesto de lujo no es incompatible con el artículo III del Acuerdo General.  Por lo tanto, el
Acuerdo sobre las MIC no es pertinente en la presente diferencia.

2. La "Lista ilustrativa" del Acuerdo sobre las MIC no puede modificar el hecho de que el
artículo III resulta inaplicable

6.32 Los reclamantes tratan de utilizar la Lista ilustrativa del Acuerdo sobre las MIC para hacer
depender de ella el artículo III, alegando que las medidas indonesias quedan incluidas en el ámbito
de aplicación del párrafo 1 a) de la Lista y son, por tanto, MIC.

6.33 Durante las negociaciones de la Ronda Uruguay, los Estados Unidos indicaron claramente
el carácter subordinado de la Lista ilustrativa.  En el acta oficial de la reunión celebrada los días 10
y 11 de julio de 1989 por el Grupo de Negociación sobre las Medidas en materia de Inversiones
relacionadas con el Comercio se dejó constancia de lo siguiente:

Un participante pidió aclaraciones sobre la naturaleza de las "listas ilustrativas" y la
función que se les asignaría;  ¿se trataba únicamente de conceptos dentro del marco
de las negociaciones?  ¿seguirían teniendo carácter ilustrativo más que definitivo
en el acuerdo al que finalmente pudiera llegarse?  ¿quedarían abiertas a fin de que
se pudieran hacer adiciones en una etapa ulterior?  […]  El representante de los
Estados Unidos dijo que las listas serían puramente ilustrativas.  Las disciplinas
debían basarse en criterios generales, tales como el carácter inherentemente
distorsionador del comercio de las TRIM;  luego podrían confeccionarse listas
ilustrativas con ejemplos concretos de TRIM sujetas a disciplinas específicas.  Así,
toda nueva medida que pudiera concebirse quedaría abarcada por las disciplinas
aun cuando no figurara en ninguna lista ilustrativa.308

                                                  
308 MTN.GNG/NG12/11, párrafo 55 (subrayado añadido).
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6.34 Los Estados Unidos, las Comunidades Europeas, el Japón y otros países desarrollados
tenían amplias metas de negociación para el Acuerdo sobre las MIC, pero al final de la negociación
las partes ni siquiera se habían podido poner de acuerdo sobre algunas definiciones básicas, tales
como las de medidas "en materia de inversiones" y de "relacionadas con el comercio".  El único
"criterio general" que sobrevivió al proceso de negociación y que se reflejó en el texto final del
Acuerdo sobre las MIC fue que una MIC debe ser incompatible con las obligaciones del artículo III
o del artículo XI del Acuerdo General.  En resumen, como la subvención relativa al impuesto de
lujo no es incompatible con el artículo III, no puede quedar prohibida por el Acuerdo sobre las
MIC.

3. Las subvenciones se rigen por el Acuerdo sobre Subvenciones y no están comprendidas en
el ámbito de aplicación del Acuerdo sobre las MIC

6.35 Una de las numerosas cuestiones fundamentales acerca de las cuales existían importantes
diferencias de opinión entre los participantes en el Grupo de Negociación sobre las MIC de la
Ronda Uruguay era si las subvenciones se regían únicamente por el Acuerdo sobre Subvenciones o
si también podían ser consideradas como un "incentivo" o una condición "para obtener una
ventaja" y, por tanto, se regirían por el Acuerdo sobre las MIC.  Los Estados Unidos y el Japón
alegaron que las subvenciones podían también ser MIC.  La Argentina, Hungría, la India, los
Países Nórdicos, Filipinas (en nombre de la ASEAN), Polonia y otros países manifestaron su
desacuerdo.309  Lo mismo hicieron las Comunidades Europeas, que incluyeron el texto siguiente en
su comunicación de 13 de noviembre de 1989 al Grupo de Negociación sobre las MIC:

[L]os incentivos oficiales, con inclusión de las subvenciones, se están tratando en
el Grupo de Negociación sobre las Subvenciones;  por lo tanto, tales incentivos no
constituyen un tema de las negociaciones en curso sobre las TRIM310

6.36 El desacuerdo continuó durante todo el período de actividad del Grupo de Negociación.  En
el informe del Presidente sobre la situación de los trabajos en el Grupo de Negociación
(MTN.GNG/NG12/W/27), el párrafo y la nota adjunta en la que se declaraba que las subvenciones
podían ser MIC figuraba entre corchetes, lo que indicaba la falta de acuerdo con la propuesta.311

                                                  
309 La Argentina y otros países en desarrollo declararon que "cualquier sugerencia de que las medidas

en materia de inversiones en cuanto tales, incluidos los incentivos, deben prohibirse es no sólo improcedente
sino irrealista e inaceptable".  MTN.GNG/NG12/W/25, párrafo 4 (subrayado añadido).  Hungría expresó que
"deseaba que quedara claro que un acuerdo sobre las TRIM no establecería disciplinas sobre incentivos o
subvenciones a la inversión diferentes de las acordadas en el Grupo de Negociación sobre las Subvenciones".
MTN.GNG/NG12/22, párrafo 7.  La India dijo que no se podía presumir que las medidas en materia de
inversiones constituyeran una forma de subvención.  MTN.GNG/NG12/W/18, párrafo 52.  Los Países
Nórdicos declararon explícitamente que los "incentivos" quedaban abarcados por el Acuerdo sobre
Subvenciones y no por el Acuerdo sobre las MIC.  MTN.GNG/NG12/W/23, párrafo 10.  También expresaron
que "parecía estar surgiendo un consenso en el Grupo [en el sentido de que] los incentivos no entraban en el
ámbito de este Grupo y los remedios a sus efectos negativos en el comercio podían encontrarse en las
disciplinas existentes en el GATT en materia de subvenciones".  MTN.GNG/NG12/14, párrafo 100.  Según
Filipinas, "los incentivos basados en las medidas en materia de inversiones debían quedar fuera del ámbito de
las negociaciones sobre las TRIM".  MTN.GNG/NG12/20, párrafo 2.  Polonia dijo que los incentivos
relacionados con MIC son subvenciones y deben quedar regidas por el artículo XVI del GATT y el Acuerdo
sobre Subvenciones.  MTN.GNG/NG12/14, párrafo 75.

310 MTN.GNG/NG12/W/22, párrafo A.3.

311 Véase ídem, párrafo A 2 c) iii) y nota 2.
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En su informe de 1997 al Consejo del Comercio de Mercancías de la OMC, el Comité de MIC
declaró que se continuaban expresando opiniones diferentes sobre algunas cuestiones, tales como
la relación de las disposiciones del Acuerdo sobre las MIC con las de otros Acuerdos de la  OMC,
incluido el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias y el Acuerdo sobre la
Agricultura.312  Incluso los Estados Unidos han reconocido que "entre otras cuestiones que al
parecer requieren más seguimiento figuran […] la relación del Acuerdo sobre las MIC con el
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias".313

6.37 Lo expresado anteriormente deja en claro que no existe ningún consenso en el sentido de
que las subvenciones están también sujetas a las disciplinas del Acuerdo sobre las MIC (cualquiera
sea el contenido de éstas).  Las reducciones y exenciones relativas al impuesto de lujo previstas en
el Programa de Incentivos de 1993 y el Programa de Automóviles Nacionales de febrero de 1996
no son MIC, sino que son subvenciones.  Se rigen por las disciplinas del Acuerdo sobre
Subvenciones, a cuyas disposiciones quedan sujetas.

4. Las subvenciones relativas a los derechos de importación no están incluidas en el ámbito
del Acuerdo sobre las MIC

6.38 El Acuerdo sobre las MIC simplemente interpreta el artículo III del Acuerdo General.  No
añade nuevas obligaciones.  Por lo tanto, cuando el artículo III no es aplicable, como ocurre en el
presente caso, el Acuerdo sobre las MIC tampoco es aplicable.  Por consiguiente, la "Lista
ilustrativa" no guarda relación con el caso.  Las subvenciones relativas a derechos de aduana se
rigen por el Acuerdo sobre Subvenciones y quedan al margen del ámbito del Acuerdo sobre las
MIC.

5. Indonesia no ha violado el Acuerdo sobre las MIC:  el Acuerdo sobre las MIC no es
aplicable;  no añade nuevas obligaciones, sino que simplemente constituye un comentario
al artículo III del GATT de 1994

a) El Acuerdo sobre las MIC, a diferencia del Acuerdo sobre Subvenciones, no es una
lex specialis;  no define las "MIC" ni establece sanciones especiales

6.39 El Acuerdo sobre las MIC es sustancialmente diferente del Acuerdo sobre Subvenciones.
A diferencia de este último, que es una lex specialis en la presente diferencia, el Acuerdo sobre las
MIC no es una lex specialis en esta ni en ninguna otra diferencia.  Ello es así porque el Acuerdo
sobre las MIC:

- en primer lugar, no define las "MIC" (en realidad, no contiene ni siquiera una
definición limitada de las "MIC");  y

- en segundo lugar, no establece sanciones especiales para las medidas consideradas
como MIC (en realidad, no establece ninguna sanción).

A juicio de Indonesia, estos hechos relativos al Acuerdo sobre las MIC no son objeto de
controversia.

                                                                                                                                                             

312 G/L/193 (15 de octubre de 1997), párrafo 5.

313 "Unites States Paper on WTO Agenda", párrafo C.4, reproducido en Inside US Trade, 10 (18 de
abril de 1997).
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- alentar a las empresas del sector del automóvil a aumentar su contenido nacional,
para dar lugar a un rápido crecimiento de las inversiones en la industria de
componentes de automóviles.

6.52 El Japón también ha actuado arbitrariamente en este caso, como lo hizo al efectuar un uso
selectivo de los reglamentos de Indonesia para respaldar su alegación de que la política de
automóviles nacionales de Indonesia es una medida en materia de inversiones.  Ha escogido uno de
los siete objetivos para sostener su alegación de que la medida relativa a los automóviles
nacionales de febrero de 1996 es una MIC pero, incluso en este caso, su conclusión no refleja los
hechos.

6.53 La única frase utilizada por el Japón como prueba de que la medida relativa a los
automóviles nacionales es una MIC figura en el punto 4 de la página 2 de la respuesta de
Indonesia:

Se espera que estas políticas alienten a los fabricantes de automóviles a aumentar el
contenido nacional de sus vehículos y que esto dé por resultado un rápido aumento
de las inversiones en la industria de componentes de automóviles.

Sin embargo, incluso la interpretación que hace el Japón de este objetivo (de un total de siete) es
inexacta.  La expectativa y, por ende, el objetivo, es que las empresas del sector del automóvil
aumenten el contenido nacional de sus vehículos.  La medida es una subvención supeditada al
aumento de la utilización de contenido nacional.  El "rápido aumento de las inversiones" no es un
objetivo de la medida relativa a los automóviles nacionales, sino únicamente una consecuencia de
ese objetivo.

8. Las medidas no son medidas en materia de inversiones sino subvenciones otorgadas a un
fabricante de automóviles para la utilización de piezas y componentes nacionales

6.54 Las medidas indonesias no son medidas en materia de inversiones, sino subvenciones
otorgadas a un fabricante de automóviles para la utilización de piezas y componentes nacionales,
por las siguientes razones:

1. Las subvenciones son concedidas por el Ministerio de Hacienda.

2. Las facultades reglamentarias con respecto a la empresa de fabricación de
automóviles incumben al Ministro de Industria y Comercio.

3. La participación del Ministro para la Movilización de Fondos de
Inversión/Presidente de la Junta de Coordinación de Inversiones es únicamente de
carácter administrativo y sólo se requiere porque esa empresa es una "empresa de
inversión de capital nacional".

4. El considerable número de reglamentos que conceden y aplican la subvención no
se refieren ni una sola vez a "inversiones".

5. Aunque las subvenciones pueden en algunos casos afectar indirectamente a las
decisiones en materia de inversión del beneficiario de la subvención o de otras
partes, esas decisiones no son el objeto, sino el resultado involuntario de la
subvención.  En realidad, numerosas subvenciones dan lugar indirectamente al
aumento de las inversiones.
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sección VI.D), el artículo III del GATT sí se aplica y el Programa es incompatible con sus
disposiciones.316

6.62 Indonesia también intenta eludir su violación del Acuerdo sobre las MIC alegando que la
Lista ilustrativa del Acuerdo sobre las MIC es "puramente ilustrativa" y que dicha Lista no puede
modificar el "hecho" de que el artículo III del GATT es inaplicable.  Sin embargo, cabe reiterar que
el Gobierno del Japón ha demostrado ampliamente que el artículo III sí resulta aplicable.  Además,
pareciera que Indonesia interpreta erróneamente el argumento formulado por el Japón.  El
Gobierno del Japón no alega que el Programa de Automóviles Nacionales viola el artículo 2 del
Acuerdo sobre las MIC porque está incluido en la Lista ilustrativa, sino que viola esa disposición
porque es una MIC y porque es incompatible con el artículo III del GATT.  Por consiguiente, el
argumento de Indonesia acerca de la Lista carece de pertinencia.

6.63 En consecuencia, el Programa de febrero de 1996 es incompatible con el Acuerdo sobre las
MIC y el argumento en contrario formulado por el Gobierno de Indonesia carece de todo
fundamento.

b) El Acuerdo sobre Subvenciones no excusa las violaciones del Acuerdo sobre las
MIC cometidas por Indonesia

6.64 Indonesia parece alegar que existe un conflicto entre el párrafo 3 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y el párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo sobre las MIC, de modo tal
que el párrafo 3 del artículo 27 del Acuerdo sobre Subvenciones excusaría las violaciones del
párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo sobre las MIC.  Sin embargo, ese argumento también carece de
todo fundamento.  Esas disposiciones no están en conflicto, y la suposición de Indonesia, de que el
Acuerdo sobre Subvenciones prevalecería en un conflicto hipotético, carece de base.

6.65 Como se ha examinado (véase la sección V.E.1), el Grupo Especial que se ocupó del
asunto Bananos III constató que sólo se puede plantear un conflicto entre dos Acuerdos de la OMC
si ambos establecen obligaciones que se excluyen mutuamente o si uno autoriza expresamente lo
que otro prohíbe.  Como ya se ha demostrado en lo que respecta al artículo III del GATT, el
Acuerdo sobre Subvenciones no crea obligaciones que se excluyan mutuamente respecto del
párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo sobre las MIC ni autoriza expresamente violaciones del
párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo sobre las MIC.

6.66 Por el contrario, el Acuerdo sobre las MIC y el Acuerdo sobre Subvenciones crean
obligaciones diferentes o complementarias.  El Acuerdo sobre las MIC se aplica a las MIC con
independencia de si éstas son también "subvenciones" con arreglo al Acuerdo sobre Subvenciones,
y este último se aplica a las "subvenciones" con independencia de si tales "subvenciones" son
                                                  

316 El Gobierno de Indonesia interpreta erróneamente la naturaleza del Acuerdo sobre las MIC.
Contrariamente a la afirmación de Indonesia, de que "el Acuerdo sobre las MIC no añade ninguna nueva
obligación, sino que simplemente interpreta el artículo III", dicho Acuerdo contiene en realidad una variedad
de obligaciones sustantivas y de procedimiento.  El hecho de que el párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo sobre
las MIC haga referencia al artículo III del GATT no significa que el Acuerdo sobre las MIC "simplemente
interpreta" el artículo III, como sostiene Indonesia.  Por el contrario, el principio pacta sunt servanda exige
que el Acuerdo sobre las MIC se aplique de conformidad con sus términos a todas las medidas comprendidas
en su ámbito de aplicación (es decir, a todas las MIC).  El texto del asunto Bananos III citado por Indonesia no
sirve para respaldar su posición.  Ese texto demuestra que el Grupo Especial que se ocupó del asunto  Bananos
III observó correctamente que el párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo sobre las MIC no añade ni quita nada a
las obligaciones dimanantes del GATT.  Todo ello significa, empero, que el párrafo 1 del artículo 2 no
modifica el alcance de las disposiciones del GATT en los casos en que ellas son aplicables.
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Determinadas medidas que afectan a las publicaciones, un Grupo Especial de la OMC rechazó
firmemente el argumento expuesto por el Canadá, en el sentido de que el alcance del AGCS y del
GATT se excluían mutuamente, y estableció lo siguiente:

"El sentido corriente de los textos del GATT de 1994 y del AGCS, así como del
párrafo 2 del artículo II del Acuerdo sobre la OMC, considerados en conjunto,
indica que las obligaciones dimanantes del GATT de 1994 y del AGCS pueden
coexistir y que una de ellas no invalida la otra.  Si se hubieran deseado las
consecuencias sugeridas por el Canadá, se habrían dictado disposiciones similares
a las del párrafo 3 del artículo XVI del Acuerdo sobre la OMC o de la Nota
interpretativa general al Anexo 1A a fin de establecer un orden jerárquico entre el
GATT de 1994 y el AGCS.  La falta de tales disposiciones entre los dos
instrumentos significa que el GATT de 1994 y el AGCS están en un mismo plano
en el Acuerdo sobre la OMC, y que no existe ningún orden jerárquico entre
ambos."319

El Órgano de Apelación de la OMC aprobó este aspecto de la decisión del Grupo Especial en el
asunto Publicaciones, citando el anterior razonamiento del Grupo Especial y observando que:  "La
entrada en vigor del AGCS […] no reduce el ámbito de aplicación del GATT de 1994".320  Como el
AGCS no está abarcado por la Nota interpretativa general (que da precedencia a los Acuerdos de
la OMC incluidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC con respecto al Acuerdo General en
el caso de conflicto), el AGCS está en un pie de igualdad con el GATT.  Del mismo modo, el
Acuerdo sobre las MIC está en un pie de igualdad con el Acuerdo sobre Subvenciones.  Por lo
tanto, el Grupo Especial no debe, sin ningún fundamento textual, elevar a uno de los Acuerdos
incluidos en el Anexo 1A con respecto a los demás.

c) Las medidas sobre incentivos están abarcadas por el Acuerdo sobre las MIC

6.69 El Gobierno de Indonesia sostiene asimismo que "no exist[ía] ningún consenso en el
sentido de que las medidas de subvención están también sujetas a las disciplinas del Acuerdo sobre
las MIC", que los incentivos destinados a alentar la compra de productos nacionales con
preferencia a los importados "no son MIC, sino que son subvenciones", y que, por lo tanto, están
sujetas a las disciplinas del Acuerdo sobre Subvenciones. (Véase la sección VI.D).

6.70 No obstante, la alegación de Indonesia está en contradicción con el texto del Acuerdo sobre
las MIC.  El texto del Acuerdo sólo requiere dos elementos para que una medida constituya una
violación del párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo sobre las MIC:  en primer lugar, que la medida
sea una "medida en materia de inversiones relacionada con el comercio";  y en segundo lugar, que
la medida sea "incompatible con las disposiciones de los artículos III u XI del GATT".  Como se
ha indicado en el párrafo 3.14 supra, se ha establecido firmemente que el párrafo 4 del artículo III
del GATT se aplica no sólo a las medidas obligatorias, sino también a las medidas que una
empresa puede cumplir voluntariamente para obtener una ventaja.  Por lo tanto, resulta claro que el
párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo sobre las MIC se aplica también a dichas medidas voluntarias,
o medidas consistentes en incentivos, en la medida en que queden comprendidas en el concepto de
"MIC".

                                                                                                                                                             

319 Informe del Grupo Especial que examinó el asunto Canadá – Publicaciones, WT/DS31/R,
párrafo 5.17.

320 Informe del Órgano de Apelación en el asunto Canadá – Publicaciones, página 22.
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c) Incluso si se determinara que existe un "conflicto" entre el artículo III del GATT y
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establecido, "ese equilibrio se debe respetar".331   Más bien que respetar el equilibrio reflejado en el
Acuerdo sobre las MIC, Indonesia desearía que este Grupo Especial hiciera caso omiso del mismo.

6.92 Otro argumento de Indonesia consiste en que los antecedentes de redacción del Acuerdo
sobre las MIC de algún modo demostrarían que dicho Acuerdo no estaba destinado a imponer un
nuevo equilibrio de derechos y obligaciones.  También este argumento se puede desechar
fácilmente.

6.93 Indonesia cita una declaración formulada por los Estados Unidos durante las negociaciones
del Acuerdo sobre las MIC que supuestamente demostraría el carácter subordinado de la Lista
ilustrativa contenida en dicho Acuerdo.  No obstante, la declaración en cuestión fue formulada en
el contexto de una propuesta de los Estados Unidos que no fue adoptada y, por lo tanto, su
pertinencia es limitada, si es que tiene alguna.

6.94 En segundo lugar, Indonesia se refiere al hecho de que una cuestión planteada en las
negociaciones fue si las subvenciones se podían considerar como un "incentivo" o como una
"condición para obtener una ventaja" y, por ende, sometidas al Acuerdo sobre las MIC.  Como se
examinó anteriormente en relación con el argumento de Indonesia sobre los "conflictos", los
antecedentes de redacción del Acuerdo sobre las MIC demuestran:  1) que las subvenciones
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d) El concepto de lex specialis no es pertinente en el presente caso, en lo que respecta
a la relación entre el artículo III y el Acuerdo sobre las MIC

6.101 En cuanto se refiere a las cuestiones planteadas en la presente diferencia, como Indonesia
no notificó las medidas litigiosas de conformidad con el párrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo sobre
las MIC, no existen obligaciones divergentes entre el artículo III y el Acuerdo sobre las MIC.  Por
lo tanto, el concepto de lex specialis no resulta pertinente.

6.102 Dicho esto, empero, los Estados Unidos deben observar que en el asunto Bananos III, el
Grupo Especial concluyó, en el párrafo 7.158, que, no existiendo "conflicto" entre el GATT de
1994 y el Acuerdo sobre las MIC, ambos Acuerdos se aplicaban igualmente.  Esta conclusión no
habría sido necesaria si el Grupo Especial hubiera considerado que el Acuerdo sobre las MIC era
una lex specialis en relación con el GATT de 1994.

6.103 De modo más general, el párrafo 2 del artículo III, el párrafo 4 del artículo III y el Acuerdo
sobre las MIC imponen a los Miembros obligaciones jurídicamente distintas, y es posible que una
única medida sea considerada incompatible con las tres disposiciones.


